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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

ASEA/UGI/DGCEERC/0810/2022 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2022 

Número de Autorización: ASEA-PEM16001C/A10422 

C. Adolfo Alejandro Huidobro González 

Apoderado Legal de la Empresa Productiva del Estado 

Subsidiaria de Petróleos Mexicanos denominada 

PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN 

Avenida Marina Nacional No. 329, Torre Ejecutiva de Pemex 

Piso 8, Colonia Verónica Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo 

Código Postal 11300, Ciudad de México 

Teléfono: (55) 1944 2500, Ext. (891)-54542 

Correo electrónico: adolfo.alejandro.huidobroOpemex.com 

PRESENTE 

Asunto: Autorización del Sistema de Administración del Regulado, que corresponde al Contrato No. CNH- 

RO3-LO1-AS-CS-13/2018. 

Folio: 089522/05/22. 

Una vez analizada y evaluada la información contenida en el escrito PEP-DC-SEPCA-GOCAE-257-2022 y anexos 

de fecha 23 de mayo de 2022, ingresado en la misma fecha en esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), turnado para su atención a la Dirección 

General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales (DGGEERC) adscrita a la Unidad de 

Gestión Industrial de la AGENCIA; por medio del cual, en su carácter de Apoderado Legal de la Empresa Productiva 

del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN 

(REGULADO), solicitó la Autorización del Sistema de Administración a implementar en el proyecto denominado: 

Área Contractual 29 AS-CS-13, Cuencas del Sureste, Aguas Someras (PROYECTO) que corresponde al Contrato 

No. CNH-RO3-LO1-AS-CS-13/2018 de fecha 27 de junio de 2018 (CONTRATO); a través del trámite con Homoclave: 

ASEA-00-022, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 de las DISPOSICIONES administrativas de carácter 

general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

ASEA/UGI/DCOGEERC/0810/2022 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2022 

de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las 

actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 13 

de mayo de 2016, y 

RESULTANDO 

1. Que, de acuerdo con las actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos a que se dedica el 

REGULADO, éstas corresponden al Sector Hidrocarburos las cuales son competencia de esta AGENCIA, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 3 fracción XI, inciso a) de la Ley de la Agencia Naciona! de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

2. Que, el 28 de abril de 2015, se publicó en el DOF el ACUERDO de Creación de la Empresa Productiva del Estado 

Subsidiaria de PETRÓLEOS MEXICANOS, denominada PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, que emite el 

Consejo de Administración de PETRÓLEOS MEXICANOS, de conformidad con los artículos 6, 13 fracción XXIX 

59 párrafo primero, 60, 62 fracción !, 70 y TRANSITORIO OCTAVO, apartado A, fracciones | y 1/l de la Ley de 

PETRÓLEOS MEXICANOS. 

3. Que, el 13 mayo de 2016, la AGENCIA publicó en el DOF las DISPOSICIONES administrativas de carácter 

general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 

Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 

aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican (Lineamientos SASISOPA Industrial). 

4, Que, la AGENCIA asignó al REGULADO la Clave Única de Registro del Regulado (CURR): ASEA-PEMI6001C de 

fecha 09 de agosto de 2016, e hizo entrega de la Constancia de Registro de la Conformación del Sistema de 

Administración; notificados el 09 de agosto de 2016. 

5. Que, el 22 de junio de 2017, la AGENCIA publicó en el DOF el ACUERDO por el que se delega en las Direcciones 

Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de 

Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

ASEA/UGI/DOGGEERC/0810/2022 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2022 

Que, el 27 de junio de 2018, se llevó a cabo la firma del CONTRATO para la Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos bajo la Modalidad de Producción Compartida en Aguas Someras, que corresponde al 

PROYECTO, celebrado entre la Comisión Nacional de Hidrocarburos (COMISIÓN) y el REGULADO, 

Que, el 22 de marzo de 2019, la AGENCIA publicó en el DOF las DISPOSICIONES Administrativas de carácter 

general que establecen los Lineamientos para la elaboración de los protocolos de respuesta a emergencias 

en las actividades del Sector Hidrocarburos (Lineamientos PRE). 

Que, el 07 de abril de 2022, con Resolución CNH.E.30.004/2022, la COMISIÓN aprobó al REGULADO la 

Modificación al Plan de Exploración relacionado con el CONTRATO. 

Que, el 04 de mayo de 2022, con oficio No. 220.0281/2022 y anexos de fecha 26 de abril de 2022, la COMISIÓN 

notifica a la AGENCIA la Resolución CNH.E.30.004/2022 de fecha 07 de abril de 2022 emitida al REGULADO. 

Que, el 23 de mayo de 2022, con escrito PEP-DS-SEPCA-GOCAE-257-2022 y anexos de la misma fecha, el 

REGULADO presentó ante la AGENCIA la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a 

implementar en el PROYECTO que corresponde al CONTRATO; a través del trámite con Homoclave: ASEA-00- 

022, denominado: Autorización del Sistema de Administración del Regulado; para dar cumplimiento al artículo 

17 de los Lineamientos SASISOPA Industrial. 

Que, la AGENCIA admitió a trámite la solicitud de Autorización del Sistema de Administración a Implementar 

en el PROYECTO que corresponde al CONTRATO, en términos del artículo 20 de los Lineamientos SASISOPA 

Industrial, a través del oficio ASEA/UGI|/DOCEERC/0715/2022 de fecha 24 de mayo de 2022; mismo que fue 

notificado el 27 de mayo de 2022. 

Que, el 25 de mayo de 2022, con escrito PEP-DC-SEPCA-GOCAE-267-2022 y anexos de la misma fecha, el 

REGULADO presentó ante la AGENCIA información en alcance al trámite de solicitud de Autorización del 

Sistema de Administración del Regulado, presentado en fecha 23 de mayo con escrito PEP-DG-SEPCA- 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

ASEA/UCI/DOGEERC/0810/2022 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2022 

Que, esta DGGEERC es competente para analizar, evaluar y resolver el trámite presentado por el REGULADO, 

de conformidad con lo previsto en los artículos 5 fracciones XVIl y XXX de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industria! y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4 fracciones IV y XV, 18 

fracciones lll y XX, y 25 fracción XX del Reglamento Interior de la Agencia Naciona! de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, se indica que, 

los Regulados que busquen desarrollar un Proyecto del Sector Hidrocarburos deberán contar con la 

Autorización de la AGENCIA para implementar en dicho Proyecto el Sistema de Administración a su cargo, 

previo al inicio de cualquier actividad de la etapa de construcción y posteriores. 

. Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, se indica que, 

el Regulado debe presentar a la AGENCIA el Programa de Implementación del Sistema de Administración 

registrado, como parte de la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración. 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, seindican los 

documentos e información que deberá presentar el Regulado para obtener la Autorización del Sistema de 

Administración a Implementar en el Proyecto, e ingresar el trámite con Homoclave: ASEA-00-022, 

denominado: Autorización del Sistema de Administración del Regulado, el cual se encuentra inscrito en el 

Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER). 

. Que, el CONTRATO que corresponde al PROYECTO, tiene una vigencia de Treinta (30) años, contados a partir 

de la Fecha Efectiva (la fecha de firma del Contrato). 

Que, el Área Contractual 29 AS-CS-13, se Ubica en el Golfo de México, frente a la Costa de los Estados de 

Veracruz y Tabasco, a 39 Km al noreste de Coatzacoalcos, Veracruz, en la porción marina de las Cuencas del 

Sureste, dentro de la provincia geológica Cuenca Salina del Istmo, con tirantes de agua entre 50 y 150 m. Cubre 

una superficie de 470.579 Kmn?, Y 
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Secreto industrial (proceso de la instalación). Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 

tercer párrafo de la LGTAIP

Secreto industrial (proceso de la instalación). Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

ASEA/UCI/DCOGEERC/0810/2022 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2022 

VI. Que, en el Área Contractual 29 AS-CS-13, respecto al Inventario de Activos al 22 de mayo de 2018, no se tiene 

registro de ningún pozo ni de infraestructura. 

VII. Que, las actividades planteadas por el REGULADO para ser realizadas durante el periodo de vigencia de la 

Modificación al Plan de Exploración, aprobadas por la COMISIÓN que son descritas en el Dictamen Técnico 

ANEXO ÚNICO de la Resolución CNH.E.30.004/2022 de fecha 07 de abril de 2022, y que son competencia 

del Sistema de Administración, son las siguientes: 

Secreto industrial (proceso de la instalación). Información 

protegida bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 

tercer párrafo de la LGTAIP 

  

MN Secreto industrial (proceso de la instalación). Información protegida bajo los 

artículos 113 fracción ll de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP 

  

IX. Que de conformidad con la fracción III del artículo 17 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, se indica que, 

antes del inicio de actividades y para obtener la Autorización del Sistema de Administración a implementar en 

el PROYECTO, el REGULADO debe entregar a la AGENCIA los documentos a los que se refiere el APARTADO A 

del ANEXO IV de los Lineamientos SASISPA Industrial. mM) 
Y, 
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Secreto industrial (proceso de la instalación). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

ASEA/UGI/DOGEERC/0810/2022 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2022 

. Que derivado del análisis y evaluación de la información presentada por el REGULADO, se determina que 

CUMPLE con los REQUISITOS DOCUMENTALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 

ADMINISTRACIÓN, respecto a los documentos a los que se refiere el APARTADO A del ANEXO IV de los 

Lineamientos SASISPA Industrial, de acuerdo con lo siguiente: 

Elemento |. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS. 

Para dar cumplimiento al Requisito 1: 

Documento denominado: Opinión Técnica para Proyectos en Yacimientos Convencionales en Materia de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente del “Análisis de Riesgos de Proceso 

del Proyecto Pozo Exploratorio Xale-1EXP con la Plataforma Autoelevable Campeche, para el Activo de 

Exploración Marina Sur a Operar en el Área Contractual No. 29”. Elaborado por personal Especialista de ARP 

del REGULADO. De fecha 30 de abril de 2022; con vigencia de hasta cinco años a partir de la fecha de emisión, 

siempre y cuando no existan modificaciones que afecten el resultado del Análisis de Riesgos de Proceso de 

acuerdo con la etapa en la que se encuentra el proyecto, o accidentes en el área donde se desarrolla el mismo. 

El cual consta de dos páginas. 

Documento denominado: Informe del Análisis de Riesgo de Proceso del Proyecto Pozo Exploratorio Xale-1EXP 

con la PAE Campeche, para el Activo de Exploración Marina Sur, de la Subdirección de Exploración. Elaborado 

  

b) 

  

Para dar cumplimiento al Requisito 2: 

Documento denominado: Identificación de Aspectos Ambientales y Grado de Significancia. Formato SAA -F- 

007-A. Jerarquización de los Aspectos Ambientales Significativos. Instalación: Equipos de Perforación, 

Reparación de Pozos Marina; Actividad/Producto/Servicio: Control de Pozos/Limpieza y uso de 

sanitarios/Perforar/Transporte de Residuos/Lavar Presas/Meter conductor. De fecha: 15 de marzo del 2021. 

Etapa: Perforación, Reparación y Terminación. El cual consta de 6 páginas. 

Documento denominado: Matriz de Evaluación de Aspectos Ambientales Plataforma Autoelevable Campeche. 

Código: PMSA-FO-GA-04. Perforación, Terminación y Mantenimiento de Pozos Petroleros de Exploración y 
1 n= 1 Página 6 de 23 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

ASEA/UGI/DOCEERC/0810/2022 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2022 

Desarrollo. Fecha de elaboración: oct-20. Rev.10. Elaborado por personal Especialista del Contratista de 

Perforación. El cual consta de 27 páginas. 

- De donde se observa lo siguiente: 

+ La Matriz corresponde al Contratista de Perforación. 

+ En la Matriz se identifica de manera repetitiva en la columna de “Requisitos legales asociados”, que se 

cita al PPA, trámite que no corresponde con las actividades de perforación y terminación de pozos 

prospectos exploratorios. 

2. Elemento II. REQUISITOS LEGALES. 

a) Para dar cumplimiento al Requisito 1: 

1. Documento denominado: Matriz de Identificación y Verificación de Cumplimiento de Requisitos Legales, 

Reglamentarios y Otros. Código: PMSA-L-MRL-01. Requisitos en Materia de: Seguridad / PAE Campeche. De 

fecha diciembre 2021. Elaborado por personal Especialista en SSPA del Contratista de Perforación. El cual 

consta de 7 páginas. 

- De donde se observa lo siguiente: 

+ La Matriz corresponde al Contratista de Perforación. 

«Dicha matriz señala que: “Se realiza simulacro de acuerdo a! programa 2020...”; lo que está fuera de los 

plazos establecidos en la presente resolución. 

2. Documento denominado: Matriz de Requisitos Legales en Medio Ambiente. Sin fecha. Elaborada por personal 

especialista ambiental del Contratista de Perforación, El cual consta de 1 páginas. 

- De donde se observa lo siguiente: 

+ La Matriz corresponde al Contratista de Perforación. 

< En la Matriz, columna “Requisito legal", se identifican Requisitos que no son consistentes con las 

actividades de perforación y terminación de pozos prospectos exploratorios; como es el caso de: 

“Programa para la Prevención de Accidentes (PPA)”. 

3. Documento denominado: Catálogo de Requisitos Legales y Otros Requisitos. Sin fecha de elaboración. 

4. Documento denominado: Requisitos Legales y otros requisitos aplicables a los Aspectos Ambientales de los 

procesos. Instalación: Unidad de Perforación Cantarell, Unidad de Perforación KUMAZA, Unidad de 

Y 
Página 7 de 23 
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ENERCÍA Y AMBIENTE      
Agencia Nacional de Seguridad industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

ASEA/UGCI/DOGEERC/0810/2022 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2022 

Perforación Litoral-Albkatún y Unidad Operativa Exploración Marina. Fecha de elaboración: 22-06-2021. 

Formato SAA-F-008 del Procedimiento PG-AM-TC-0021-2021. 

- De donde se observa lo siguiente: 

+ Enestos dos últimos documentos se identifican Requisitos legales que no son consistentes con las 

actividades de perforación y terminación de pozos prospectos exploratorios; como es el caso de: y 

“instalación y mantto. de ductos”, “para fuentes fijas de jurisdicción federal obtener autorización para su 

operación y funcionamiento y en su caso actualizarla (LAU o Licencia de Funcionamiento)”, “elaboración 

y aprobación del Programa para la Prevención de Accidentes”, “programa de desmantelamiento 

[autorizado por la CNH-ASEA)”, “identificar los aspectos ambientales en la operación, modificación y 

mantenimiento de las instalaciones existentes”, “en caso de desincorporación de instalaciones que 

pretendan disponerse en el mar, obtener el permiso de vertimiento (buque, plataforma, ducto, etc.)”. 

3. Elemento lll. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES, AUTORIDAD Y RENDICIÓN DE CUENTAS. 

a) Para dar cumplimiento al Requisito 1: 

Ll. Oficio PEP-DC-SE-158-2022 de fecha 27 de abril de 2022, de designación para representar al REGULADO ante 

la AGENCIA los Proyectos Pozos Exploratorios que se desarrollen en el Área Contractual 29 del CONTRATO. 

b) Para dar cumplimiento al Requisito 2: X 

1. Documento denominado: Reglamento de Seguridad e Higiene de Petróleos Mexicanos y sus Empresas 

Productivas Subsidiarias. Edición 2017. RE.SN.01-2017. El cual consta de 306 páginas. 

2. Documento denominado: Extracto de Artículos del Reglamento de Seguridad e Higiene de Petróleos 

Mexicanos, asociados a reportar y detener trabajos en caso de ser necesario. El cual consta de 3 páginas. 

4. Elemento IV. COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA: 

a) Para dar cumplimiento al Requisito 1: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

ASEA/UGCI/DOGEERC/0810/2022 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2022 

  

   

1. Procedimiento Operativo para el Reporte, Notificación y Registro de Incidentes, Accidentes y Fallas de 

Confiabilidad Operativa en PEP. Clave: PO-SS-TC-0049-2021. PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN. De 

fecha agosto de 2021. Versión: Primera. 

2. Oficio PEP-DG-801-2021 de fecha 13 de septiembre de 2021. De difusión del Procedimiento Operativo para el 

Reporte, Notificación y Registro de Incidentes, Accidentes y Fallas de Confiabilidad Operativa en PEP. Clave: 

PO-SS-TC-0049-2021. 

5. Elemento V. MEJORES PRÁCTICAS Y ESTÁNDARES: 

a) Para dar cumplimiento al Requisito 1: 

1. Documento denominado: Validación del Programa de Perforación del Proyecto Pozo Xale-1EXP. Elaborado por 

personal Especialista de Ingeniería e Intervenciones a Pozos de Exploración del REGULADO. Sin fecha de 

elaboración. El cual consta de 2 páginas. 

b) Para dar cumplimiento al Requisito 2: 

1. Documento denominado: Programa de Perforación Xale-1EXP (Arena). VCDSE-G!IPER-AEMS-SE. Proyecto 

Pozo Xale-1EXP. Relación de procedimientos y guías para el diseño de perforación del Pozo Xale-EXP. De fecha 

abril 2022. El cual consta de 2 páginas. 

2. Documento denominado: Lista de procedimiento de la PAE Campeche. Elaborado por personal especialista 

del Contratista de Perforación. Sin fecha de elaboración. El cual consta de 3 páginas. 

3. Formato DI-01. Instalación: Equipos de Perforación y Reparación de pozos marinos. De fecha 02 de diciembre 

de 2021. El cual consta de 1 páginas. 

6. Elemento VI. SEGURIDAD DE CONTRATISTAS. l 

a) Para dar cumplimiento al Requisito 1: 

1. Documento denominado: Documento puente para el estudio de correspondencia del Sistema de 

Administración del Contratista de Perforación. Sin fecha de elaboración. El cual consta de 1 páginas. 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
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Ciudad de México, a 22 de junio de 2022 

2. Documento denominado: Manual del Sistema de Administración de la Seguridad Operativa e Industrial y 

Protección Ambiental (SASOIPA). Código: PMSA-MSASOIPA-01. Fecha de emisión: 17-12-2019, del Contratista 

de Perforación. 

7. Elemento VI!l. PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS. 

a) Para dar cumplimiento al Requisito 1: e 

L Plan de Respuesta a Emergencias (PRE). Perforación del Pozo Xale-1EXP. Plataforma Auto Elevable Campeche. 

Versión: Primera. De fecha de elaboración: abril 2022. Elaborado por personal especialista del REGULADO; el 

cual consta de 290 páginas. 

De donde se observa lo siguiente: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL PRE: 

- En algunas Secciones del PRE: el REGULADO señala al proyecto como: “Pozo IKTAN-1EXP"”, como es el 

caso de: - Sección. Programa de actividades a realizar derivado del estudio de Análisis de Riesgo de 

Proceso (ARP); página 66 (de 290 páginas que consta el documento completo); - Sección. Sistemas de 

Seguridad de la Plataforma Campeche; página 77 (de 290 páginas que consta el documento completo); 

lo cual no es consistente con los pozos exploratorios aprobados por la COMISIÓN en el PROYECTO que 

nos ocupa. ? 

PLAN DE ATENCIÓN A EMERGENCIAS INTERNO (PAEI): 

- —Noseidentifica el “plano de localización del COE (Centro de Operación de Emergencias)”; de conformidad 

con lo establecido en numeral ii, inciso d), fracción |, del artículo 10 de los Lineamientos PRE. 

PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN, ENTRENAMIENTO, SIMULACROS Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE 

EMERGENCIA. 

- No se identifican los “programas de capacitación y entrenamiento del personal que atenderá la 

Emergencia”; de conformidad con lo establecido en la fracción l, del artículo 12 de los Lineamientos PRE. 

En la Sección IV. PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN, ENTRENAMIENTO, SIMULACROS Y MANTENIMIENTO 
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Ciudad de México, a 22 de junio de 2022 

DE EQUIPOS DE EMERGENCIA, página 288 (de 290 páginas que consta el documento completo), el 

REGULADO solo manifiesta que: “Esta sección se encuentra integrada en una carpeta independiente”. 

De igual forma, en la Sección VIII. ANEXOS; en la página 289 (de 290 páginas que consta el documento 

completo) el REGULADO señala al “Anexo 04. Programa de Capacitación del personal"; el cual no se 

identifica en la información presentada. 

- No se identifican los “programas de inspección y mantenimiento de los equipos para la atención de 

Emergencias”; de conformidad con lo establecido en la fracción lll, del artículo 12 de los Lineamientos 

PRE. En la Sección IV. PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN, ENTRENAMIENTO, SIMULACROS Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE EMERGENCIA, página 288 (de 290 que consta el documento 

completo), el PRE solo manifiesta que: “Esta sección se encuentra integrada en una carpeta 

independiente”. 

2. Documento denominado: Plan de Emergencias Externo (PLANEX). Subdirección de Producción Región Marina 

Noreste. Centro Regional de Atención a Emergencias (CRAE). Versión: Sexta. De fecha noviembre de 2021. El 

cual consta de 146 páginas. 

3. Documento denominado: Plan detallado con las previsiones necesarias para la contención y recuperación de 

hidrocarburo en caso de derrame para el Proyecto Pozo Xale-1EXP. De fecha marzo 2022. El cual consta de 25 

páginas. 

8. Elemento VIII. INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES: 

a) Para dar cumplimiento al Requisito 1: 

1. Guía Operativa para la Elaboración de las Investigaciones Causa Raíz de los Incidentes, Accidentes y Fallas. 

GO-S5-TC-0047-2021. Versión: Primera. De fecha marzo 2021. El cual consta de 34 páginas (parte 1). 

2. Guía Operativa para la Elaboración de las Investigaciones Causa Raíz de los Incidentes, Accidentes y Fallas. 

GO-SS-TC-0047-2021. Versión: Primera. De fecha marzo 2021. El cual consta de 35 páginas (parte 2). 

3, Oficio PEP-DG-158-2021 de fecha 5 de marzo de 2021, de difusión de la Guía Operativa para la Elaboración de 

las Investigaciones Causa Raíz de los Incidentes, Accidentes y Fallas. Y 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

ASEA/UGI/DGGEERC/0810/2022 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2022 

9. Elemento X. CONTROL DE ACTIVIDADES, ARRANQUES Y CAMBIOS: 

a) Para dar cumplimiento al Requisito 1, inciso a), Permiso de Trabajo: 

1. Guía Operativa para la Aplicación del Sistema de Permisos para Trabajos con Riesgo en las Instalaciones de 

PEMEX Exploración y Producción. GO-S5-TC-0010-2020. Versión: Segunda. De fecha julio de 2020. El cual 

consta de 185 páginas. 

b) Para dar cumplimiento al Requisito 1, inciso b), Análisis de Seguridad del Trabajo: 

1. Procedimiento Operativo para la Ejecución de Análisis de Seguridad en el Trabajo (AST). PO-S5-TC-0039-2020. 

Versión: Segunda. De fecha noviembre de 2020. El cual consta de 31 páginas. 

2. Oficio PEP-DG-665-2020 de fecha 04 de diciembre de 2020. De difusión para aplicación y cumplimiento del 

Procedimiento Operativo para la Ejecución de Análisis de Seguridad en el Trabajo (AST). Clave: PO-SS5-TC- 

0039-2020. 

c) Para dar cumplimiento al Requisito 1, inciso c), Administración de cambios de tecnología: 

1. Guía Técnica para Administración de Cambios de Tecnología. Clave: 800/16000/DCO/C0T/008/10. Revisión: 1. 

Fecha: 01/01//2010. El cual consta de 14 páginas. 

2. Procedimiento Operativo para la Administración de Cambios en Materia de ASP en las Instalaciones de 

Proceso y Ductos de PEP. PO-S5-TC-0009-2017, De fecha mayo de 2017. Versión: Primera. El cual consta de 

35 páginas. 

3. Oficio PEP-DG-328-2017 de fecha 15 de mayo de 2017. De difusión para aplicación y cumplimiento del 

Procedimiento Operativo para la Administración de Cambios en Materia de ASP en las Instalaciones de 

Proceso y Ductos de PEP. 

d) Para dar cumplimiento al Requisito 1, inciso d), Administración de cambios de personal que ocupa puestos 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

ASEA/UCI/DOGEERC/0810/2022 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2022 

Guía Técnica para Administración de Cambios. Clave: 800/16000/DCO/GT/018/10. Revisión: l. Fecha 

01/01//2010. El cual consta de 16 páginas. 

Procedimiento Operativo para la Administración de Cambios de Personal en Puestos Críticos con Base en el 

Enfoque de Seguridad, Salud en el Trabajo y Protección Ambiental (SSPA). PO-SS-TC-0045-2019. Versión: 

Primera. De fecha febrero de 2019. El cual consta de 16 páginas. 

Oficio PEP-DG-094-2019 de fecha 11 de marzo de 2019. De difusión y aplicación del Procedimiento Operativo 

Clave: PO-SS-TC-0045-2019. 

Procedimiento de Reclutamiento, Selección, Contratación y Movimiento de Personal (PMSA-PA-RH-02). Ver: 

1; 11-12-2021. Del Contratista de Perforación. El cual consta de 26 páginas. 

Para dar cumplimiento al Requisito 1, inciso e), Revisión de seguridad de pre-arranque: 

Guía Operativa para la Revisión de Seguridad de Pre-Arranque en Instalaciones de Explotación de 

Hidrocarburos y Equipos de Perforación de PEMEX Exploración y Producción. GO-SS-TC-0051-2021. Versión: 

Primera. De fecha diciembre 2021, El cual consta de 153 páginas. 

Oficio PEP-DG-1065-2021 de fecha 05 de diciembre de 2021. De difusión para aplicación y cumplimiento de la 

Guía Operativa para la Revisión de Seguridad de Pre-Arranque en Instalaciones de Explotación de 

Hidrocarburos y Equipos de Perforación de PEMEX Exploración y Producción. 

. Que de conformidad con la fracción Il del artículo 17 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, se indica que, 

el Programa de Implementación a ser aplicado en el PROYECTO, deberá ser elaborado conforme a lo dispuesto 

en los ANEXOS | y lll de los Lineamientos SASISOPA Industrial, así como a lo requerido en su propio Sistema 

de Administración, debiendo considerar un plazo máximo de dos años para su ejecución. 

Que, derivado del análisis y evaluación del PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN a ser aplicado en el 

PROYECTO, para efectos de que el REGULADO implemente la totalidad de los mecanismos establecidos en 

cada uno de los Elementos que componen su Sistema de Administración, se determina que CUMPLE, de 

acuerdo con lo siguiente: 

Documento denominado: Programa de Implementación Sistema de Administración de Seguridad Industrial, 

Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente del PROYECTO que corresponde al CONTRATO, de 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

ASEA/UGI/DOGEERC/0810/2022 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2022 

fecha 22 de febrero de 2022, firmado por las personas que integran el área responsable del Sistema de 

Administración del REGULADO, y se presenta estructurado de la siguiente manera: 

a. Requisitos por ejecutar durante el ciclo de vida del PROYECTO/Escenario Base A; con un periodo de 

vigencia del: 01 de marzo de 2022 al 31 de enero de 2023 (336 días); el cual consta de 24 páginas. 

b. Requisitos por ejecutar durante el ciclo de vida del PROYECTO /Escenario Incremental B; con un periodo 

de vigencia del: 01 de marzo de 2022 al 30 de septiembre de 2023 (578 días); el cual consta de 24 páginas. 

2. El Programa de Implementación presentado establece el desarrollo de las actividades, los responsables, 

los tiempos de inicio y término, así como los mecanismos para el seguimiento de las acciones programadas 

contra las ejecutadas y la determinación de las evidencias documentales que presentará para demostrar el 

cumplimiento de cada uno de los elementos del Sistema de Administración registrado. 

3. El plazo de ejecución del 01 de marzo de 2022 al 30 de septiembre del 2023 (578 días), se contempla dentro 

del periodo de vigencia de las actividades aprobadas por la COMISIÓN en la modificación al Plan de 

Exploración del CONTRATO que corresponde al PROYECTO. 

XIII. Que, de conformidad con la fracción |, del artículo 21 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, se indica que, 

una vez realizada la evaluación de la información y documentación presentada por el REGULADO, la 

AGENCIA resolverá la solicitud de Autorización del Sistema de Administración; si los requisitos establecidos 

para la implementación del Sistema de Administración y los documentos solicitados para el inicio del 

PROYECTO satisfacen lo previsto en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y en los Lineamientos SASSOPA Industrial, se expedirá la 

AUTORIZACIÓN correspondiente. Y 

XIV. Que el C. Adolfo Alejandro Huidobro González, tiene acreditada ante esta AGENCIA su personalidad jurídica 

como Apoderado Legal del REGULADO, mediante Copia digital de la Escritura Pública número 43,001 

(CUARENTA Y TRES MIL UNO) de fecha 26 de abril de 2021, pasada ante la fe del Notario Público número 

Sesenta y cuatro de la Ciudad de México. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

ASEA/UGI/DGGEERC/0810/2022 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2022 

XV. Que, el REGULADO señala como medios para oír y recibir notificaciones relacionadas con el presente trámite 

al domicilio ubicado en: Avenida Marina Nacional No. 329, Torre Ejecutiva de Pemex, Piso 8, Colonia Verónica 

Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México; así como, el correo electrónico: 

adolfo.alejlandro.huidobroGMpemex.com. 

XVI. Que, por lo anteriormente expuesto, esta AGENCIA determina AUTORIZAR el Sistema de Administración del 

REGULADO, a implementar en el PROYECTO que corresponde al CONTRATO. 

XVILEn este sentido, el Sistema de Administración del REGULADO a Implementar en el PROYECTO que 

corresponde al CONTRATO, cuyas actividades actualmente aprobadas por la COMISIÓN en la Modificación 

al Plan de Exploración vigente, se ajustan a lo establecido en los Lineamientos SASISOPA Industrial, así como 

en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, por lo que la Implementación del Sistema de Administración en el PROYECTO deberá 

sujetarse a los siguientes: 

TÉRMINOS 

PRIMERO. - A partir del inicio de las actividades propias del PROYECTO, el REGULADO deberá Implementar su 

Sistema de Administración con base en el Programa de Implementación presentado, ANEXO ÚNICO del presente 

oficio, considerando un plazo máximo de dos años para su ejecución; de conformidad con el artículo 27 de los 

Lineamientos SASISPA Industrial. 

SEGUNDO. - El REGULADO deberá entregar ante la AGENCIA los documentos a los que se refiere el APARTADO 

B del ANEXO IV de los Lineamientos SASISPA Industrial, los cuales deberán ser presentados en un sólo reporte y 

por una única ocasión, durante el tiempo de vigencia del Programa de Implementación; de conformidad con el 

artículo 27 de los Lineamientos SASISPA Industrial. 

TERCERO. - Las actividades amparadas en la presente autorización, para ser realizadas por el REGULADO durante 

la vigencia de la Modificación al Plan de Exploración del CONTRATO que corresponde al PROYECTO, son las que 

se indican en los CONSIDERANDOS VII y VIII del presente oficio. Y 
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Ciudad de México, a 22 de junio de 2022 

CUARTO. - El REGULADO deberá informar a la AGENCIA, la fecha de inicio de las actividades de perforación del 

Pozo prospecto Exploratorio Xale-TEXP, en un plazo máximo de Diez (10) días hábiles posteriores al inicio de 

éstas, mediante escrito libre y señalando la referencia completa del presente oficio. 

QUINTO. - La VIGENCIA de la presente autorización surtirá efectos a partir de la fecha de inicio de la primera 

actividad contemplada en la Modificación del Plan de Exploración presentado, en este caso, del Pozo prospecto 

Exploratorio Xale-1EXP. 

SEXTO. - En caso de que el REGULADO decida actualizar las fechas de ejecución de las acciones descritas en su 

Programa de Implementación presentado (ANEXO ÚNICO del presente oficio), derivado de la fecha de inicio de 

la perforación del Pozo prospecto Exploratorio Xale-1EXP, podrá presentar un Programa de Implementación 

actualizado únicamente en fechas, no así en contenido ni desarrollo de las acciones descritas inicialmente. 

Dicho Programa de Implementación actualizado, deberá ser presentado ante la AGENCIA en un plazo máximo de 

Diez (10) días hábiles posteriores al inicio de las actividades; de acuerdo con lo establecido en el TÉRMINO 

CUARTO del presente oficio. 

SÉPTIMO. - El REGULADO deberá presentar “el resultado de la evaluación y jerarquización de los Aspectos 

Ambientales”, que sea específico para las actividades de perforación y terminación de pozos prospectos 

exploratorios; de conformidad con lo señalado en el CONSIDERANDO X, numeral 1, inciso b), del presente oficio; 

que corresponde al Elemento l. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS, Requisito 2 (APARTADO 

A del ANEXO IV de los Lineamientos SASISOPA Industrial). 

Dicha información deberá ser presentada ante la AGENCIA en un plazo máximo de Veinte (20) días hábiles 

posteriores a que surta efectos la notificación correspondiente y señalando la referencia completa del presente 

oficio. 

OCTAVO. - El REGULADO deberá presentar el “listado de los requisitos legales vigentes y otros requisitos 

aplicables a los procesos y a las actividades reguladas, incluyendo permisos, autorizaciones, licencias y otros 

trámites”, que sea específico para las actividades de perforación y terminación de pozos prospectos exploratorios; 

de conformidad con lo señalado en el CONSIDERANDO X, numeral 2, inciso a), del presente Sia que 
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Ciudad de México, a 22 de junio de 2022 

corresponde al Elemento ll. REQUISITOS LECALES, Requisito 1 (APARTADO A del ANEXO IV de los Lineamientos 

SASISOPA Industrial). 

Dicha información deberá ser presentada ante la AGENCIA en un plazo máximo de Veinte (20) días hábiles 

posteriores a que surta efectos la notificación correspondiente y señalando la referencia completa del presente 

oficio. 

NOVENO. - El REGULADO deberá asegurarse que, la “Matriz de Evaluación de Aspectos Ambientales Plataforma 

Autoelevable Campeche” del Contratista de Perforación, sea específica para las actividades de perforación y 

terminación de pozos prospectos exploratorios; de conformidad con lo señalado en el CONSIDERANDO X, 

numeral 1, inciso b) del presenté oficio; que corresponde al Elemento l. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS 

DE RIESGOS, Requisito 2 (APARTADO A del ANEXO IV de los Lineamientos SASISOPA Industrial). Á 

DÉCIMO. - El REGULADO deberá asegurarse que, las matrices de “Identificación y verificación de cumplimiento 

de requisitos legales, reglamentarios y otros” y de “Requisitos legales en medio ambiente” del Contratista de 

Perforación, sean especificas para las actividades de perforación y terminación de pozos prospectos 

exploratorios, y que éstas sean consistentes con los periodos de ejecución del PROYECTO; de conformidad con 

lo señalado en el CONSIDERANDO X, numeral 2, inciso a) del presente oficio; que corresponde al Elemento !l. 

REQUISITOS LEGALES, Requisito 1 (APARTADO A del ANEXO IV de los Lineamientos SASISOPA Industrial). 

DÉCIMO PRIMERO. - El REGULADO deberá cumplir de manera permanente, durante la etapa de Exploración del 

PROYECTO, con las acciones definidas en el ANEXO lIl de los Lineamientos SASISOPA Industrial; de conformidad 

con el artículo 28 de los mismos. 

DÉCIMO SEGUNDO. - Para el seguimiento del Programa de Implementación, cada seis meses a partir de que surta 

efectos la presente autorización y hasta la conclusión de dicho programa, el REGULADO deberá ingresar ante la 

AGENCIA, Informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación. Dichos informes deberán 

ser presentados dentro de los primeros veinte días hábiles de cada periodo cumplido, mediante escrito libre y a 

través del trámite con Homoclave: ASEA-00-026, denominado: [nformes sernestrales de cumplimiento al 

Programa de Implementación del Sistema de Administración; de conformidad con la fracción | del artículo 29 de 

los Lineamientos SASISOPA Industrial. o. A 
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y Extracción de Recursos Convencionales 

ASEA/UCI/DOGEERC/0810/2022 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2022 

Dicho Informe deberá indicar el porcentaje (%) de cumplimiento y el avance calendarizado de las acciones 

establecidas en su Programa de Implementación para cada Elemento (al semestre que se reporta); así como, 

deberá señalar el % de cumplimiento acumulado/global del programa de implementación, al semestre que se 

reporta. 

DÉCIMO TERCERO. - A partir de la conclusión del Programa de Implementación y durante toda la vida 

del PROYECTO, el REGULADO deberá presentar ante la AGENCIA, dentro del primer trimestre de cada año 

calendario los Reportes de seguimiento establecidos en el ANEXO Y de los Lineamientos SASISOPA Industrial; 

mediante escrito libre y a través del trámite con Homoclave: ASEA-00-027, denominado: Informe anual! de 

desempeño; de conformidad con la fracción Il del artículo 29 de los Lineamientos SASISOPA Industrial. 

DÉCIMO CUARTO. - El REGULADO deberá realizar, por lo menos cada dos años a partir de que surta efectos la 

presente autorización, una auditoría externa ejecutada por un Auditor Externo, conforme a las Disposiciones 

Administrativas de carácter general aplicables. 

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la Auditoría, el REGULADO deberá presentar el Informe 

de Auditoría y el plan de atención a los hallazgos, firmados por su Representante Técnico. 

La presentación de los informes deberá sujetarse a lo previsto por el trámite con Homoclave: ASEA-00-029, 

denominado: Informe de resultados de auditoría externa al Sistema de Administración; de conformidad con el 

artículo 30 de los Lineamientos SASISOPA Industrial. A 

' 

DÉCIMO QUINTO. - Para el seguimiento del plan de atención de hallazgos, cada seis meses, a partir de la fecha en 

la que haya ingresado el Informe de Auditoría Externa ante la AGENCIA y hasta la conclusión de dicho plan, 

el REGULADO deberá ingresar ante la AGENCIA, los Informes semestrales de cumplimiento del plan de atención 

de hallazgos que correspondan. Dichos informes deberán ser presentados dentro de los primeros veinte días 

hábiles de cada periodo cumplido. 

El cierre de cada hallazgo deberá ser verificado por un Auditor Externo y su validación quedará asentada en el 

Informe correspondiente como parte de las actividades de la siguiente Auditoría bienal. La AGENCIA para 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

ASEA/UGI/DCGGEERC/0810/2022 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2022 

solicitar al REGULADO acciones adicionales para el cierre de hallazgos y, en su caso, la presentación de 

información para su verificación. 

La presentación de los informes deberá sujetarse a lo previsto por el trámite con Homoclave: ASEA-00-028, 

denominado: Informe semestral de cumplimiento al plan de atención de hallazgos de auditoría externa del 

Sistema de Administración; de conformidad con el artículo 31 de los Lineamientos SASISOPA Industrial. 

DÉCIMO SEXTO. - El REGULADO deberá ejecutar de manera sistemática los procedimientos escritos, las 

herramientas informáticas, las plataformas de gestión y otros establecidos en su Sistema de Administración, en 

forma constante y consistente, como parte de la operación continua del Sistema de Administración; de 

conformidad con el artículo 33 de los Lineamientos SASISOPA Industrial. 

Así mismo, deberá medir, evaluar, analizar, establecer resultados y acciones que le permitan mejorar su 

desempeño en Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, de manera continua y 

permanente. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración, 

deberán ser presentados a través de los medios de comunicación electrónica que establezca la AGENCIA o de 

manera presencial enidioma español, en original y copia simple y/o en versión digital a través de medios 

magnéticos o electrónicos para su cotejo, según corresponda; de conformidad con lo que se indica en el artículo 

6 de los Lineamientos SASISOPA Industrial. 2 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, inciso a), 5 fracciones XVII y XXX, 12, 13 / 

y 14 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos; 13,16 fracción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4 fracciones IV y XV, 9 fracción 

XXIV, 12 fracción X, 18 fracciones lll y XX, y 25 fracción XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 fracción l, 3 fracción XXIIl, 15, 

16, 17 y 21 fracción | de las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos 

para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Admin istración de Seguridad Industrial, 

Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que 

se indican, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2016; y el Acuerdo por el que se delega 

Vo Página 19 de 23 
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Ed     
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

ASEA/UO!/DOGGEERC/0810/2022 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2022 

en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de 

Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y 

Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 22 de junio de 2017; esta DGGEERC: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Se AUTORIZA el Sistema de Administración del REGULADO a Implementar en el PROYECTO que 

corresponde al CONTRATO, ubicado en el Golfo de México, frente a la Costa de los Estados de Veracruz y Tabasco, 

a 39 Km al noreste de Coatzacoalcos, Veracruz, en la porción marina de las Cuencas del Sureste, dentro de la 

provincia geológica Cuenca Salina del Istmo; con tirantes de agua entre 50 y 150 m y cubre una superficie de 

470.579 Km?; con autorización número: ASEA-PEMI6001C/A10422. 

SECUNDO. - En caso de que el REGULADO decida realizar actividades diferentes a las indicadas en los 

CONSIDERANDOS VI! y VII! y señaladas en el TERMINO TERCERO del presente oficio, y estas se encuentren en la 

etapa de Exploración del PROYECTO, previo a la ejecución de dichas actividades, el REGULADO deberá cumplir 

con lo establecido en el artículo 26 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, e ingresar ante la AGENCIA el trámite 

con Homoclave ASEA-00-025, denominado Aviso por modificación al proyecto conforme al cual fue autorizado 

el Sistema de Administración. 

TERCERO. - En caso de que el REGULADO decida realizar actividades de la etapa de desarrollo para la extracción 

del PROYECTO que corresponde al CONTRATO, previo a la ejecución de dichas actividades, el REGULADO deberá 

cumplir con lo establecido en el artículo 26 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, e ingresar ante la AGENCIA 

el trámite con Homoclave ASEA-00-025, denominado Aviso por modificación al proyecto conforme al cual fue 

autorizado el Sistema de Administración. q 

CUARTO. - Cuando el REGULADO no lleve a cabo el PROYECTO para el cual se emite la presente autorización o 

no continúe con la realización de éste en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar a la AGENCIA la 

Conclusión de la Autorización del Sistema de Administración correspondiente, mediante un aviso con escrito libre 
1 

que incluya como mínimo los siguientes datos e información: Z ' 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

ASEA/UCI/DOCEERC/0810/2022 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2022 

Il. Descripción de las razones por las que no se llevará a cabo el PROYECTO; 

Il. Estatus del trámite ante la COMISIÓN, referente a la Devolución, Renuncia o en su caso Etapa de Transición 

Final del CONTRATO; 

Ill. Informe sobre la situación actual en materia del desempeño de su Sistema de Administración; 

IV. Informe sobre los trámites, informes y/o reportes pendientes de presentar ante la AGENCIA asociados a la 

presente autorización; 

QUINTO. - La AGENCIA como parte de sus atribuciones, supervisará y vigilará el cumplimiento de las obligaciones 

del REGULADO, en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, a través 

de visitas de inspección y, en su caso, impondrá medidas y sanciones que resulten procedentes, lo anterior de 

conformidad con la normatividad aplicable. 

SEXTO. - El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN, no exime al REGULADO, de observar lo 

previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 

Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y ho deberá ser 

considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias 

otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

SÉPTIMO. - El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en las DISPOSICIONES acdministrotivas de carácter 

general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas 

de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las 

actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, publicadas en el en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 

mayo de 2016. 

OCTAVO. - El REGULADO, deberá cumplir con lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter 

genera! que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección 

al medio ambiente para los etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o Abandono de Instalaciones del Sector 

Hidrocarburos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2020. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

ASEA/UGI/DOGEERC/0810/2022 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2022 

NOVENO. - Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir 

del día siguiente a que surta efectos la notificación de este. 

DÉCIMO. - Se tiene por acreditada la personalidad jurídica del C. Adolfo Alejandro Huidobro González como 

Apoderado Legal del REGULADO ante esta AGENCIA. 

DÉCIMO PRIMERO. - Se tiene por señalado para efectos de oír y recibir notificaciones relacionadas con el presente 

trámite del REGULADO, al domicilio ubicado en: Avenida Marina Nacional No. 329, Torre Ejecutiva de Pemex, Piso 

8, Colonia Verónica Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México; así como, el correo 

  

DÉCIMO SEGUNDO. - Notifíquese el presente oficio al C. Adolfo Alejandro Huidobro González en su calidad de 

Apoderado Legal del REGULADO, en términos de los artículos 35, 36, 38 y 39 y demás relativos aplicables de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 

Director General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales 

Marítimos 

             
   

Ing. José Guadalupe Galicia Barrios 
Qu) 

En suplencia|por ayaiencia del titular de la Dirección General de Gestión de Exploración y Extraccion de Recursos Convencionales de la Agencia 

Nacional delSegurid 

ASEA/UGI/0444/2019 

ad Industria Y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocorburos, de conformidad con el oficio numero 

de fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, signado por el entonces Jefe de la Unidad de Gestión Industrial, y con 

fundamento en lo dispuesto por los prtículos 4 fracciones IV y XV, 9 fracciones lll, XII y XXIV, 12 y 48 del Reglamento Interior de la Agencia Naciona! 

de Seguridad Industria! y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para ejercer las atribuciones contenidas en los artículos 18 

y 25 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

ASEA/UGI/DOCEERC/O810/2022 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2022 

C.c.e.p. Ing. Felipe Rodríguez Gómez. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, felipe.rodriguezasea.gob.mx 

Ing. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. joseluis.qonzalezGasea.gob.mx 

Ing. David González Lozano. - Titular de la Unidad Técnica de Exploración y su Supervisión de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

david.gonzalezcnh.gob.mx. 

Lie. Rolando de Lassé. - Titular de la Unidad Jurídica de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. relando.delassegicnh.gob.mx 

Folios: 089522/05/22, 089845/05/22. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

ANEXO ÚNICO del oficio ASEA/UG|/DGGEERC/0810/2022 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2022 

Programa de Implementación Sistema de Administración de Seguridad Industrial, 

Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, de fecha 22 de febrero de 

2022, del Proyecto denominado Área Contractual 29 AS-CS-13, Cuencas del 

Sureste, Aguas Someras, que corresponde al Contrato No. CNH-RO3-LO1-AS-CS- 

13/2018. 

Estructurado de la siguiente manera: 

a. Requisitos por ejecutar durante el ciclo de vida del Proyecto / ESCENARIO 

E 
BASE A. A 

á 

b. Requisitos por ejecutar durante el ciclo de vida del Proyecto / ESCENARIO 

INCREMENTAL B. 

O 
aim Página 1 de 1 
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c
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o
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Pemex 
Exploración 

y Producción 

  

Programa 
de 

Implementación 
Sistema 

de 
Administración 

de 
Seguridad 

Industrial, 
Seguridad 

Operativa 
y 

Protección 
al 

Medio 
Ambiente 

de 
la 

AREA 
C
O
N
T
R
A
C
T
U
A
L
 

29 
CUENCA 

DEL 
SURESTE 

No. 
Contrato: 

CNH-RO3-L01-AS-CS-13/2018 

  

REQUISITOS 
POR 

EJECUTAR 
D
U
R
A
N
T
E
 

EL 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL 
PROYECTO 

/ ESCENARIO 
BASE 

A 

    

T
A
N
 
M
E
T
A
N
 

R
E
 
E
A
 

S
N
 
t
c
 

8. 
En 

operaciones 
continuas, 

actualizar 
la 

identificación 
I
m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 

L
o
l
i
 

E
l
e
 
l
o
l
e
 

E
 

b
a
j
o
 
L
E
 

L
S
 

1
1
5
 

de p
e
l
i
g
r
o
s
 

y los Análisis 
de 

Riesgos al menos 
cada 

5 
R
A
 

AN 
>) 

Y 
N
L
 
I
L
A
 E 

p
á
r
r
a
f
o
 

d
e
 

la 
L
G
T
A
I
P
 

años 
y en 

caso 
de 

accidentes. 

2. 
Implementar 

y documentar 
la identificación, 

evaluación 
y 

jerarquización 
de 

los 
Aspectos 

Ambientales 
para 

determinar 
equellos 

aspectos 
que 

tienen 
o 

pueden 
tener 

ímpactos 
significativos 

sobre 
el 

medio 
ambiente. 

10. 
Delerminar 

e 
implementar 

los 
mecanismos 

de 
prevención, 

control 
y 

mitigación 
de 

los 
impactos 

ambientales 
que 

pueden 
tener 

los 
aspectos 

ambientales 
sobre 

el medio 
ambiente 

11. 
En 

caso 
de 

modificaciones 
a 

las 
condiciones 

del 
proceso 

autorizadas 
se 

deberá 
actualizar 

la 
evaluación 

de 
las 

Aspectos 
Ambientales. 

QUISITOS 
LEGALES: 

                  

 
 

1. 
Implementar 

e 
nismo 

para 
la 

de 
los 

ren 
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Petróleos 
Mexicanos 
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y Producción 

     

e
 

Programa 
de 

Implementación 
Sistema 

de 
Administración 

de 

D
I
E
A
R
A
E
 
Y
 

Seguridad 
Industrial, 

Seguridad 
Operativa y 

Protección 
al 

Medio 
Ambiente 

de 
la 

P
E
M
E
X
 

AREA 
CONTRACTUAL. 

29 
CUENCA 

DEL 
SURESTE 

No. 
Contrato; 

CNH-R03-L01-AS-CS-13/2018 

REQUISITOS 
POR 

EJECUTAR 
DURANTE 

EL 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL 
PROYECTO 

/ ESCENARIO 
BASE 

A 

 
 

N
o
m
b
r
e
 

de la 
actividad 

Duración 
C
o
m
i
e
n
z
o
 

Fin 
Responsable 

    

T
A
N
 
M
E
T
A
N
 

R
E
 
E
A
 

S
N
 
t
c
 

Cumplir con los requisitos legales y otros apiicanios, 
N
N
 

E
 

durante 
todas 

las 
operaciones 

del 
Proyecto, 

en 
0
 

Ñ 

cualquiera 
de sus E

t
a
p
a
s
 

de Desarrol 
¡
M
R
E
 
N
A
 
E
R
A
 

E U
E
 
C
A
E
S
 

ro 

3. 
— 

Implementar 
el 

mecanismo 
«de 

evaluación 
periódica 

para 
asegurar 

el 
cum 

nte 
con 

los 
requisitos 

legales 
y 

otros 
aplicables 

incluyendo: 

  

IV. 
METAS, 

O
B
J
E
T
I
V
O
S
 

E 
I
N
D
I
C
A
D
O
R
E
S
 

1. 
Establecer 

objelivos, 
metas 

e 
indicagores, 

tomando 
en 

cuenta 
los 

requerimientos 
legales 

aplicables 
y 

oiros 

requerimientos. 
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 d
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Petróleos 
Mexicanos 

Pemex 
Exploración 

y Producción 

      

z qe 
Programa 
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y Protección 
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de 

la 
AREA 

C
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N
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A
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29 
CUENCA 

DEL 
SURESTE 

No, 
Contrato: 

CNH-R03-L01-AS-GS-13/2018 

REQUISITOS 
POR 

EJECUTAR 
DURANTE 

EL 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL 
P
R
O
Y
E
C
T
O
 / ESCENARIO 

BASE 
A 

ción 
C
o
m
i
e
n
z
o
 

Fin 
Responsable 

Acciones 
Entregable 

  

T
A
N
 
M
E
T
A
N
 

R
E
 
E
A
 

S
N
 
t
c
 

I
m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
Información 

protegida 
bajo 

los 
artículos 

113 

fracción 
Il 

de 
la 

LFTAIP 
y 

116 
tercer 

párrafo 
de 

la 
L
G
T
A
I
P
 

3. 
Considerar, 

para 
el 

cumplimiento 
de 

sus 
objetivos 

y 
metas, 

los 
recursos, 

responsables, 
fechas 

de 
cumplimiento, 

monitoreo 
y 

evaluación 
y 

su 
integración 

dentro 
de 

los procesos 
del 

Proyecto. 

4. 
Establecer 

indicadores 
para 

evaluar 
su 

desempeño 
en 

las 
materias 

de 
Seguridad 

industrial, 
Seguridad 

Operativa 
y prolección 

al medio 
ambiente. 

  

Y. 
FUNCIONES, 

RESPONSABILIDADES 
Y AUTORIDAD 

  

1. 
Establecer 

las 
funciones, 

responsabilidades 
y el á1 

de 
autoridad 

y 
ámbito 

de 
competencia 

para 
la 

implementación, 
evaluación, 

mejora 
y 

operación 
del 

istema 
de 

Ad 
ón, 

del 
cumplimie 

política 
y objetivos, 

nto 
de 

su 

        

le 

stración, 

o 
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Ví 
C
O
M
P
E
T
E
N
C
I
A
,
 

CÁ 

  

Petróleos 
Mexicanos 

Pemex 
Exploración 

y Producción 

  

Programa 
de 

Implementación 
Sistema 

de 
Administración 

de 
019 

grena 
pia 

e
 

Seguridad 
Industrial, 

Seguridad 
Operativa 

y 
Protección 

al 
Medio 

Ambiente 
de 

la 
ESA 

= 
Y
 

guridar 
, 

S8g 
p 

y 
E
M
 

E
l
 

ña 
A
R
E
A
 
C
O
N
T
R
A
C
T
U
A
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29 
C
U
E
N
C
A
 

DEL 
S
U
R
E
S
T
E
 

No, 
Contrato: 

CNH-R03-L01-45:635-13/2018 

REQUISITOS 
POR 

EJECUTAR 
DURANTE 

EL. 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL 
P
R
O
Y
E
C
T
O
 

/ ESCENARIO 
BASE 

A 

          

T
A
N
 
M
E
T
A
N
 

R
E
 
E
A
 

S
N
 
t
c
 

I
m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
Información 

protegida 
bajo 

los 
artículos 

113 

fracción 
Il 

de 
la 

LFTAIP 
y 

116 
tercer 

párrafo 
de 

la 
L
G
T
A
I
P
 

Designar 
al 

responsable 
del 

Sistema 
de 

Administración, 
considerando 

la 
imparcialidad 

y 
objetividad 

que 
se 

requieren 
para 

su 
operación. 

Promover 
que 

el 
personal 

de 
contratistas, 

subconirafistas, 
proveedores 

y 
prestadores 

de 
servicio 

cumplan 
con 

los 
aspectos 

de 
Seguridad 

Industrial, 
seguticad 

Operaliva 
y 

Protección 
al 

Medio 
Ambiente. 

Empoderar 
al 

personal 
propio, 

así 
como 

al 
de 

los 
contratistas, 

subcontratistas, 
prestadores 

de 
servicios 

y 
proveedores 

para 
que 

cuando 
sean 

testigos 
de 

riesgos 
inminentes, 

los 
reporien 

y 
detengan 

los 
trabajos. 

  

TACIÓN 
Y 
E
N
T
R
E
N
A
M
I
E
N
T
O
  
 

 



S
e

cre
to

 in
d

u
st ria l (p

ro
ce

so
 d

e
 l a i n

st al ac ió
n

 d
e

l P
ro

g
ram

a  d
e

 
Im

p
le

m
e

n
ta ció

n
) . In

fo
rm

a ció
n

 p
ro

te
g

i d
a  b

a jo
 lo

s a rt ícu
lo

s 1 13 
fra cc ió

n
 II  d

e
 la  L F

T
A

IP
 y  11 6

 t e
r ce

r p
ár raf o

 d
e

 la LG
T

A
IP

Petróleos 
Mexicanos 

Pemex E 
ión 

y 
Proc 

     

Prograrn 
leme 

istración 
Seguridad 

Industr la 
Seguridad 

Ope raliva y 
Protección 

al Medio 
Ambiente 

d 
AREA 

C
O
N
T
R
A
C
T
U
A
L
 

29 
CUENCA 
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E
L
 SURESTE 

No. 
Contrato; 

CNH-R03-1.01.AS-GS-13/2018 

  
  

REQUISITOS 
POR 

EJECUTAR 
DURANTE 

EL. 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL 
P
R
O
Y
E
C
T
O
 

/ ESCENARIO 
BASE 

A 

    

T
A
N
 
M
E
T
A
N
 

R
E
 
E
A
 

SN 
t
c
 

I
m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
Información 

protegida 
bajo 

los 
artículos 

113 

fracción 
Il 

de 
la 

LFTAIP 
y 

116 
tercer 

párrafo 
de 

la 
L
G
T
A
I
P
 

2. 
Eslabiecer 

ceiterios 
de 

competencia 
identificados 

para 
los 

responsables 
de 

las 
tareas 

relacionadas 
con 

la 
Seguridad 

Industrial, 
Operativa 

y la protección 
al medio 

ambiente, 
incluyendo 

contratistas, 
subcontratista, 

prestadores 
de 

servicio 
y proveedores. 

3. 
Contar 

con 
documento(s) 

que 
establezcan 

las 
necesidades 

de 
capacitación, 

entrenamiento 
y 

reentrenamiento 
propias 

del 
puesto. 

4. 
Desarrollar 

y 
ejecutar 

programas 
de 

inducción, 
capacitación, 

enfrenamiento 
y 

reentrenamiento 
para 

persona! 
propio, 

— 
contralistes, 

— 
Ssubcontrall 

provescoras 
y prestadores 

de 
servicio. 

  

     

== 

  

Evaluar 
de 

la 
manera 

periódica 
la 

eficacia 
de 

la 

capacitación, 
el 

entrenamiento 
y 
reentrenamiento. 
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Mexicanos 

ración 
y Producción 

     

Pame 

             

de 
implementación 
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de 

Administración 
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pp 
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aguridad 
Industrial, 

Seguridad 
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y Protección 
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Medio 
Ambienie 

de 
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29 
CUENCA 

DEL 
SURESTE 

No, 
Contrato: 

CNH-R03-L01-AS-05-13/2018 

REQUISITOS 
POR 

EJECUTAR 
DURANTE 

EL 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL 
P
R
O
Y
E
C
T
O
 / 

ESCENARIO 
BASE 

A 

  

T
A
N
 
M
E
T
A
N
 

R
E
 
E
A
 

SN 
t
c
 

m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
Información 

protegida 
bajo 

los 
artículos 

113 

fracción 
Il 

de 
la 

LFTAIP 
y 

116 
tercer 

párrafo 
de 

la 
L
G
T
A
I
P
 

Vil 
COMUNICACIÓN, 

PARTICIPACIÓN 
Y CONSULTA 

1. 
Comunicación 

de 
los 

avances 
y 

resultados 
de 

la 
aplicación 

del 
Sistema 

Pemnex-SSPA, 

2. 
— 

Comunicar 
al 

interior 
de 

la 
organización 

los 
avances 

Y 
resultados 

de 
la 

aplicación 
del 

Sistema 
de 

Administración. 

3. 
Fomentar 

la participación 
y consulta 

de 
los trabajadores 

en 
el Sistema 

de 
Administración 

en 
todos 

sus 
niveles 

y 
funciónos, 

incluyendo 
contratistas, 

subcontratistas, 
proveedores 

y prestadores 
de 

servicio, 

  

4, 
Promover 

la 
participación 

y 
consulta 

del 
personal 

contrelistas, 
subcontretistas, 

prestadores 
de 

$ 
provesgores 

en 
el 

cumplimiento 
del 

Sistema 
de 

Administrac 

  
   

 
 

 
 

Mn 
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rama 
de 

li 
ntación 

Sistema 
de 

Administración 
de 

dustríal, 
Seguridad 

Operativa 
y Protección 

al 
Medio 

Ambiente 
de 

la 
AREA 

C
O
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C
T
U
A
L
 

29 
CUENCA 

DEL 
SURESTE 

No, 
Contrato; 

CNH-R03-L01-45-C5-13/2018 

     

  

REQUISITOS 
POR 

EJECUTAR 
DURANTE 

EL 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL 
PROYECTO 

/ ESCENARIO 
BASE 

A 

      

S
T
A
N
 
E
E
 
T
A
R
 

R
E
E
 
E
A
 

E
M
E
 

ERE 

JU CONTROL DE D
O
C
U
M
E
N
T
O
S
 

Y REGISTROS 
Implementación). 

Información 
protegida 

bajo 
los 

artículos 
113 

7 
aamistacón 

con 
el Poposlo 

de 
casal 

Y 
fracción 

Il de 
la 

LFTAIP 
y 

116 
tercer 

párrafo 
de 

la 
LGTAIP 

Administración 
con 

el 
propósito 

de 
controlarlos 

y 
protegerlos 

adecuadamente, 
desde 

la 
emisión 

hasta 
la 

distribución, 
incluyendo 

el 
acceso, 

control 
de 

cambios 
y prevención 

del 
uso 

no 
intencionado, 

Po 

Mantener 
los 

registros 
completos 

y 
otros 

documentos 
relacionados 

a 
la 

operación 
de 

su 
Sistema 

de 
Adminisiración, 

  

aborar 
y actualizar 

un 
listado 

de 
procedimientos 

pera 
actividades 

de 
alto 

riesgo 
y el listado 

de 
procedimientos 

á 
serdesarollados 

para 
la 

ejecución 
de 

les 
actividades 

propias 
del 

Proyecto 

X. 
M
E
J
O
R
E
S
 
P
R
Á
C
T
I
C
A
S
 

Y E
S
T
Á
N
D
A
R
E
S
 

ir 
Diseñar, 

con 
E Ss 
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  Seguridad 
Industrial, 

Seguridad 
Operativa 

y Protección 
al 

Medio 
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AREA 
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29 
CUENCA 

DEL 
SURESTE 

No. 
Contrato: 

CNA-R03-101-4S-6S-13/2018 

  

REQUISITOS 
POR 

EJECUTAR 
DURANTE 

EL 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL 
PROYECTO 

/ ESCENARIO 
BASE 

A 

        

Fin 
R
e
s
p
e
n
 

  

T
A
N
 
M
E
T
A
N
 

R
E
 
E
A
 

S
N
 
t
c
 

3. 
Integrar, 

c
o
n
s
e
r
v
a
r
 

y mantener actualizado 
um paquete 

I
m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
I
n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n
 

(
0
1
0
 

[
e
E
 

[-J[0) 
l
o
s
 
a
r
t
í
c
u
l
o
s
 

1
1
3
 

de 
información 

de 
la 

tecnología 
y 

la 
seguridad 

relativa 
] 

y 
”
 

p
 

fracción 
Il 

de 
la 

LFTAIP 
y 

116 
tercer 

párrafo 
de 

la 
LGT 

al Proyecto 
que 

desarrolla, 

X. CONTROL 
DE 

ACTIVIDADES 
Y PROCESOS 

Í. 
Ejecutar 

las 
actividades 

de 
Seguridad 

Industrial. 
Operativa 

y 
de 

protesción 
al 

medio 
ambiente 

en 
la 

construcción, 
— 
situaciones 

de 
 arrenque 

inicial, 
operaciones 

normales, 
temporales, 

paros 
programados 

y 
ño 

prograrnados. 

2. 
Los 

contratistas, 
subcontretistas, 

prestadores 
de 

servicios 
y 

proveedores 
que 

participen 
O 

ejeculen 
actividades 

de 
alto riesgo, 

deben 
c
o
n
o
c
e
r
 

y ejecutarlos 

  

  

drocedimientos 
propios 

o estén 
homologados. 

» du. 
y 

         

> la 
ejecución 

de 
trabajos 

de 
alto ri 
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Petróleas 
| 

as 
Mexicanos 

Pemex 
Exploración 

y Produc 

  

Programa 
de 

Implementación 
Sistema 

de 
Administración 

de 
, Seguridad 

Operativa 
y Protección 

al Medio 
Ambiente 

de 
AREA 

C
O
N
T
R
A
C
T
U
A
L
 

29 
CUENCA 

DEL 
SURESTE 

No. 
Contrato: 

CNH-RO03-L01-A5-CS-13/2018 

  Seg 

  

REQUISITOS 
POR 

EJECUTAR 
DURANTE 

EL 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL 
P
R
O
Y
E
C
T
O
 / 
ESCENARIO 

BASE 
A 

    

5. 
Administrar, 

documentar 
y 

comunicar 
cambios 

T
A
N
 
M
E
T
A
N
 

R
E
 
E
A
 

SN 
t
c
 

M
A
A
 

i
m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
I
n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n
 
p
r
o
t
e
g
i
d
a
 

bajo 
los 

artículos 
115 

equivalentes, 
an 

las 
sustancias 

peligrosas, 
variables 

o. 
e 

del 
proceso, 

tecnología, instalaciones, 
equipo 

y 
fracción 

Il 
de 

la 
L
F
T
A
I
P
 

y 
116 

tercer 
párrafo 

de 
la 

L
G
T
A
I
P
 

procedimientos 

6. 
Ejecutar 

la 
verificación 

de 
Seguridad 

Industral, 
Seguridad 

Operativa 
y 

protección 
al 

medio 
ambiente, 

previo 
al 

arranque 
de 

instelaciones 
nuevas, 

o 
de 

instaleciones 
con 

reparaciones 
o 

modificaciones 
Mayores, 

considerando 
la verificación 

del 
cumplimiento 

7. 
Establecer 

en 
función 

de 
los 

riesgos, 
la 

periodicidad 
con 

la 
que 

se 
requiere 

revisar 
los 

documentos 
para 

garantizar 
su 

actualización 
y 

correspondencia 
con 

la 
ejecución 

de 
las 

actividades. 

    

8. 
Moilvar 

y 
promover 

que 
su 

personal 
ndo 

e! 
de 

mratistes. 
subcantratis 

, 
prestadores 

de 
y 
proveedores 

reporien 
aclos 

y 
condiciones 
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 d
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XAl. 
I
N
T
E
G
R
I
D
A
D
 

M
E
C
Á
N
I
C
A
 

Y 
A
S
E
G
U
R
A
M
I
E
N
T
O
 

DE 
LA 

C
A
L
I
D
A
D
 

+ 

  

     

20 
mex 

Exploración 
y 
Producción 

  
    

Programa 
de 

implementación 
Sistema 

de 
Administración 

de 
seguridad 

industrial, 
Seguridad 

Operativa 
y 

Protección 
al 

Medio 
Ambiente 

de 
la 

AREA 
CONTRACTUAL. 

29 
C
U
E
N
C
A
 

DEL 
SURESTE 

No, 
Contrato: 

CNH-R03-L01-AS-0S-13/2018 

 
 

REQUISITOS 
POR 

EJECUTAR 
DURANTE 

EL 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL 
P
R
O
Y
E
C
T
O
 / 
ESCENARIO 

BASE 
A 

        

T
A
N
 
M
E
T
A
N
 

R
E
 
E
A
 

S
N
 
t
c
 

Registrar, 
atender 

y cerrar 
recomendaciones 

por 
acíos] 

e 
To 

1 
ículos 

113 
y condiciones inseguras que se reporten, 

trabajos 
N
A
 

O
 

operaciones 
que 

se d
e
t
e
n
g
a
n
 

por riesgos 
de 

incidentes! 
f
r
a
c
c
i
ó
n
 

1 
e
S
 

E
 
L
F
T
A
I
P
 

Y 
Als 

t
e
r
c
e
r
 

p
á
r
r
a
f
o
 

tela 
E
 
L
G
T
A
I
P
 

o 
accidentes. 

Mantener 
la 

integridad 
mecánica 

de 
los 

activos 
yel 

aseguramiento 
de 

la 
calidad 

de 
equipos 

de 
proceso, 

instalados 
o 

nuevas, 
sus 

refacciones 
y 

partes 
de 

repuesto. 

Establecer 
un 

p 

mecánica. 

rama 
de 

auditorias 
de 

la 
integridad 
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 d
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stración 
de 

Seguridad 
l
a
 strial Seguridad 

e
e
]
 y! Prote scción 1

 
Medio 

A
m
b
i
e
n
t
e
 

de 
la 

A
R
E
A
 
C
O
N
T
R
A
C
T
U
A
L
 

29 
C
U
E
N
C
A
 

DEL 
S
U
R
E
S
T
E
 

No, 
Contrato: 

CNH-R03-L07-48.05-13/2018 

    REQUISITOS 
POR 

EJECUTAR 
DURANTE 

EL 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL 
P
R
O
Y
E
C
T
O
 / 
ESCENARIO 

BASE 
A 

         

  

S
T
A
N
 
E
E
N
 

N
E
S
 

E
A
 
R
o
 

E
M
 

ERE 

I
m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
Información 

protegida 
bajo 

los 
artículos 

113 

fracción 
Il 

de 
la 

LFTAIP 
y 

116 
tercer 

párrafo 
de 

la 
L
G
T
A
I
P
 

Ejecular 
el mantenimiento, 

las 
inspecciones 

y pruebas, 
apegado 

€ 
recomendaciones 

de 
fabricantes 

y 
consistentes 

con 
las 

mejores 
prácticas 

de 
ingeniería 

aplicables 
y 

aplicando 
criterios 

de 
aceptación 

o 
rechaza. 

  

XI. 
SEGURIDAD 

DE 
CONTRATISTAS 

1. 
Establecer 

controles 
y 

verilicar 
el 

desempeño 
en 

Seguridad 
Industrial, 

Seguridad 
Gparalieca 

+ protección 
del 

medio 
ambiente 

de 
contra 

subcontratistas, 
proveedores 

y prestadores 
de 

servicio, 
2. 

Establecer 
en 

los 
contratos 

a 
en 

cuzlquier 
acuerdo 

de 
voluntad 

que 
celebre 

con 

subcontratistas, 
pro veedores 

servicios 
que 

$ 
deben contar 

con 
un 

Sistema 
de 

Administración. 

  

    



S
e

cre
to

 in
d

u
st ria l (p

ro
ce

so
 d

e
 l a i n

st al ac ió
n

 d
e

l P
ro

g
ram

a  d
e

 
Im

p
le

m
e

n
ta ció

n
) . In

fo
rm

a ció
n

 p
ro

te
g

i d
a  b

a jo
 lo

s a rt ícu
lo

s 1 13 
fra cc ió

n
 II  d

e
 la  L F

T
A

IP
 y  11 6

 t e
r ce

r p
ár raf o

 d
e

 la LG
T

A
IP

5 

 
 

  

   

Petré 

e
m
e
x
 

Explor 

A
n
o
s
 

ción y 
Producció 

  

Programa 
de 

implementación 
Sistema 

de 
Administración 

de 
E
M
E
X
 

seguridad 
Industrial, 

Seguridad 
Operativa 

y 
Protección 

al 
Medio 

Ambiente 
de 

la 
E
N
M
I
E
A
 

AREÁ 
C
O
N
T
R
A
C
T
U
A
L
 

29 
C
U
E
N
C
A
 

DEL 
SURESTE 

No. 
Contrato: 

CNH-R03-1,01-A8-08-13/2018 

  
  

da 

REQUISITOS 
POR 

EJECUTAR 
DURANTE 

EL. 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL 
P
R
O
Y
E
C
T
O
 / 
ESCENARIO 

BASE 
A 

            

         

T
A
N
 
M
E
T
A
N
 

R
E
 
E
A
 

SN 
t
c
 

I
m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
Información 

protegida 
bajo 

los 
artículos 

113 

fracción 
Il 

de 
la 

LFTAIP 
y 

116 
tercer 

párrafo 
de 

la 
L
G
T
A
I
P
 

Debe 
incluir 

en 
el 

contrato 
o 

cualquier 
otro 

acuerdo 
dí 

voluntades 
que 

celebren, 
las 

funciones 
responsabilidades 

del 
personal 

de 
la 

empresa 
contratista, subcontratista, 

proveedores y 
prestadores 

de 
servicios, 

Debe 
autorizar 

el 
programa 

de 
Seguridad 

Industrial 
Seguridad 

Operativa 
y de 

protección 
al medio 

ambiente 
del 

 contratiste, 
— 
subcontralista, 

proveedores 
a
 

prestadores 
de 

servicios, 
de acuerdo a le 

naturaleza 

las 
actividades 

propias 
del 

contrato. 

El 
personal 

del 
contratista, 

del 
subcontratista, 

de 
los 

proveedores 
y prestadores 

de 
servicios 

debe 
mantener 

le 
competencia 

necesaria, 
de 

acuerde 
con 

la 
aclividades, 

resgos 
y 

mecanisn 
smerngencia, 

o 

)£ 
de 

respuesta 
a 

   

aber 
lísta, 

proyear 

   

  
m
a
n
t
e
n
i
m
i
e
n
t
o
,
 

i
n
s
p
e



S
e

cre
to

 in
d

u
st ria l (p

ro
ce

so
 d

e
 l a i n

st al ac ió
n

 d
e

l P
ro

g
ram

a  d
e

 
Im

p
le

m
e

n
ta ció

n
) . In

fo
rm

a ció
n

 p
ro

te
g

i d
a  b

a jo
 lo

s a rt ícu
lo

s 1 13 
fra cc ió

n
 II  d

e
 la  L F

T
A

IP
 y  11 6

 t e
r ce

r p
ár raf o

 d
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Petróleos 
Mexicanos 

Pemex 
Exploración 

y 
Prod 

  

  
Programa 

de 
Implementación 

Sistema 
de 

Administración 
de 

seguridad 
Industrial, 

Seguridad 
Operativa 

y Protección 
al 

Medic 
Ambiente 

de 
la 

AREA 
C
O
N
T
R
A
C
T
U
A
L
 

29 
CUENCA 

DEL 
SURESTE 

No. 
Contrato: 

CNH-R03-L01-AS-0S-13/2018 

  

REQUISITOS 
POR 

EJECUTAR 
DURANTE 

EL 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL 
P
R
O
Y
E
C
T
O
 

/ ESCENARIO 
BASE 

A 

        

 
 

T
A
N
 
M
E
T
A
N
 

R
E
 
E
A
 

SN 
t
c
 

I
m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
Información 

protegida 
bajo 

los 
artículos 

113 

fracción 
Il 

de 
la 

LFTAIP 
y 

116 
tercer 

párrafo 
de 

la 
L
G
T
A
I
P
 

Pratección 
al 

Medio 
Ambiente, 

asi 
como 

con 
práclicas 

seguras. 

9 
Los 

trabajos 
que 

ejecuten 
los 

contratistas; 
subcontratistas, 

— 
prestadores 

de 
 gervicios 

proveedores, 
deber 

conter 
con 

los permisos 
de 

trabajd 
y los 

controles 
de 

las 
autorizaciones 

correspondientes 

prestadores 
de 

servicios 
deben 

utilizar 
mecanismos 

Dara 
identificar, 

corregir 
y 

prevenir 
actos 

y 
condiciones 

inseguras, 
así 

como 
el 

seguimiento 
y 

cierre 
de 

las 
recomendaciones, 

11. 
Durante 

la 
ejecución 

del 
contrato, 

se 
deben 

reportar, 
tegistrer 

e 
investigar 

los 
incidentes 

y 
accidentes 

relacionados 
con 

al 
personal 

del 
contrati 

subconiratisla, 
proveedores 

y prestadores 
de 

serv 
de 

récomon 

10. 
Los 

contralistas, 
subcontralistas, 

proveedores 
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Petróleos 
Mexicanos 

Pemex 
Exploración 

y 
Produ 

  

os 
rograma 

de 
Implementación 

Sistema d
e
 

Administración 
de 

uridad 
Industrial, 

Seguridad 
Operativa 

y 
Protsox sión 

al 
Medio 

Ambiente 
í 

A
R
E
A
 
CONTRACTUAL. 

29 
CUENCA 

DEL 
SURESTE 

No. 
Contrato: 

CNA-R03-.01-A5.0S-13/2018 

 
    

  
  

REQUISITOS 
P
O
R
 
EJECUTAR 

DURANTE 
EL 

CICLO D
E
 

VIDA 
DEL 

P
R
O
Y
E
C
T
O
 

/ ESCENARIO 
BASE 

A 

         

T
A
N
 
M
E
T
A
N
 

R
E
 
E
A
 

S
N
 
t
c
 

iniciativas 
de 

mejora 
para 

el 
desempeño 

en 
la 

0
 

1
 

Ñ 
. 

Ñ 

Seguridad ndutil, 
S
e
g
u
r
i
d
a
d
 

Opera 
y Protección 

I
m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
I
n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n
 
p
r
o
t
e
g
i
d
a
 

bajo 
los 

artículos 
113 

u
o
 

m
e
o
 

fracción 
Il de 

la 
LFTAIP 

y 116 
tercer 

párrafo 
de 

la 
LGTAIP 

  

Xill, 
PREPARACIÓN 

Y RESPUESTA 
A 
EMERGENCIAS 

1. 
Estar 

preparado 
y 

ejecutar 
m
e
c
a
n
i
s
m
o
s
 

de 
respuesta 

para 
las 

s
i
t
u
a
c
i
o
n
e
s
 

de 
e
m
e
r
 
gencia 

q
u
e
 

se 
p
r
e
s
e
n
t
e
n
 

durante 
las 

diferentos 
Etapas 

de 
Desarrolla 

de 
su 

Proyecto, 

Planificar 
las 

situaciones 
potenciales 

de 
emergencia 

idenííficadas 
en 

el ARP 

Fo 

3. 
Contar 

con 
los 

recursos 
necesarios 

para 
controlar 

o 

hacer frente 
a 

los 
oferentes 

eventos «de 
¡ 

sergencia 
gue 

pudieran 
presentalse, 

i
n
c
l
u
y
e
n
d
o
 

el 
peor escenario 

y 
el m
á
s
 p 

    

o 
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 d
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en o 

  

     

  

  

E F 
grama 

d
e
 
implementación 

Sis 

seguridad 
Industrial, 

Seguridad 
Operativa 

y p
e
 

AREA 
CONTRACTUAL. 

29 
CUENCA D

E
L
 * SURESTE 

No. 
Contrato: 

CNH-R03-L017-AS-GS-13/2018 

    

REQUISITOS 
POR 

EJECUTAR 
DURANTE 

EL 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL 
P
R
O
Y
E
C
T
O
 

/ ESCENARIO 
BASE 

A 

             
 
 

S
T
A
N
 
E
E
 
T
A
R
 

R
E
E
 
E
A
 

E
M
E
 

ERE 
Contar 

con 
un 

centro 
«de 

operación 
a 

emergencias 
NN 

UN 
] 

] 
o 

donde 
la 

organización 
realce 

sus 
Gcltidados 

I
m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
I
n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n
 
p
r
o
t
e
g
i
d
a
 

bajo 
los 

artículos 
113 

respecto y n
d
o
 

ua pst 
o
m
a
r
 

fracción 
Il 

de 
la 

LFTAIP 
y 

116 
tercer 

párrafo 
de 

la 
L
G
T
A
I
P
 

la 
respuesta 

y contro! 
de 

una 
posible 

emergencia. 

Ejecutar 
y evaluar 

simulacros 
y ejercicios 

de 
respuesta 

para 
los 

diferentes 
casos 

de 
emergencia 

posibles, 
incluyendo 

el 
peor 

de 
ellos 

y 
el 

més 
frecuente, 

dando 
seguimiento 

y 
cumplimiento 

a 
las 

acciones 
de 

m 
ejora 

necesarías, 

Disponer 
de 

equipos, 
materiales 

y 
sistemas 

de 
fespuesta 

a 
emergencia 

y 
evacuación 

cerlificados 
cuando 

aplique 
para 

tal 
fín, 

y 
tenerlos 

disponibles 
y 

listos 
para 

ser 
víilizados 

en 
cualquier 

momento, 

  

Diseñar, 
construir, 

seleccionar, 
probar 

y 
operar. 

los 
equipos 

d
e
 respuesta 

a 
emergencia 

y 
contingencias 

ambientales 
con 

base 
en 

estándares 
de 

aplicación 
y 

reconocimiento 
nacional 

o 
intemacional. 
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a
ñ
o
s
 

P 
mex 

E 
e
s
c
a
 

y 
Producción 

  

Programa 
de 

Implementación 
Sistema 

de 
Administr: 

, Seguridad 
Operativa 

y Protección 
al 

Medio A
E
 

de 
la 

A
R
E
A
 C
O
N
T
R
A
C
T
U
A
L
 

29 
CUENCA 

DEL 
SURESTE 

No, 
Contrato: 

CNH-R03-L01-A5-0S-13/2018 

    

REQUISITOS 
POR 

EJECUTAR 
DURANTE EL 

CICLO 
DE 

VIDA 
DEL 

P
R
O
Y
E
C
T
O
 / 
ESCENARIO 

BASE 
Á 

          

T
A
N
 
M
E
T
A
N
 

R
E
 
E
A
 

SN 
t
c
 

m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
Información 

protegida 
bajo 

los 
artículos 

113 

fracción 
Il 

de 
la 

LFTAIP 
y 

116 
tercer 

párrafo 
de 

la 
L
G
T
A
I
P
 

XIV. 
MONITOREO, 

VERIFICACIÓN 
Y EVALUACIÓN 

1. 
Documentar 

y 
evaluar 

el 
cumplimiento 

de 
su 

Sistem 
de 

Administración 
y 

el 
desempeño 

en 
Segurida 

Industrial, 
Seguridad 

Operativa 
y 

de 
Protec 

Medio 
Ambiente. 

Establecer 
los 

criterios 
con 

los 
cuales 

se 
va 

a 
evalua 

el 
desempeño 

del 
Sistema 

de 
Administración 

y 
sul 

efectividad, 

 
 

 
 

Ro 

 
 
 

3. 
ionitorear 

lo 
necesario 

para 
poder 

cumplir 
con 

los 
sequísitos 

del 
Sistema 

de 
Adiminisiración 

de 
Segurida 

industrial, 
Seguridad 

Operativa 
y 

de 
protección 

ambiental, 
asi 

como 
con 

los 
requisitos 

legales 
y 

atros 
aplicables 

Cerrar 
los 

hallazgos, 
así 

coro 
las 

acciones 
preventivas 

y 
correctivas, 

derivadas 
de 

ción 
del 

cumplimiento 
y 

el 
desempeño 

y 
mantener 

le 
d
o
c
u
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
 

correspondiente. 

de 

   

2. 
Mantener 

en 
buen 

e: 
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Petróleos 
Mexicanos 

Pemex 
Exploración 

y 
Producción 

Programa 
de 

implementación 
Sistema 

de 
Administración 

de 
Seguridad 

industria, 
Seguridad 

Operativa 
y 

Protección 
al 

Medio 
Ambiente 

de 
la 

AREA 
C
O
N
T
R
A
C
T
U
A
L
.
 

29 
C
U
E
N
C
A
 

DEL 
SURESTE 

No. 
Contrato: 

CNH-R03-L01.45.05-13/2018 

  

REQUISITOS 
POR 

EJECUTAR 
DURANTE 

EL 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL 
PROYECTO 

/ ESCENARIO 
BASE 

A 

la 
activ 

Fin 
Responsable 

Acciones 

        

T
A
M
E
 
E
T
A
 

R
E
 
E
A
 

R
N
 
E
N
E
R
O
 

7. 
Elaborar 

un 
programa 

anual 
de 

mantenimiento, 
y: 

y: 
o 

o 
y 

a
 

Implementación). 
Información 

protegida 
bajo 

los 
artículos 

113 

a 
a
 

fracción 
II 

de 
la 

LFTAIP 
y 

116 
tercer 

párrafo 
de 

la 
LGTAIP 

emergencias. 

XV. 
AUDITORÍAS 

1. 
Documentar, 

planificar, 
establecer, 

e
j
e
c
u
t
a
r
 

y mantener 

un 
programa 

de 
auditorías 

internas 
y 
externas 

para 
el 

Sistema 
de 

Administración. 

2. 
Mantener 

en 
ejecución 

un 
programa 

de 
auditorias 

operafivas 
orientado 

a 
identificar 

y 
corregir 

actos 
inseguros 

y 
condiciones 

de 
riesgo 

en 
instalaciones 

y 

equipos, 
dispositivos 

y sistema 
de 

seguridal!. 

3, 
Emplear 

una 
metodología 

para 
la 

realización 
de 

auditorias 
en 

donde 
se 

incluya 
el método 

de 
muestreo 

gue 
asegure 

una 
muestra 

representativa 
de 

los 
sitios 

y 
las 

actividades 
criticas 

e 
auditar, 
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ación 
de 

dusirial, 
Seguridad 

Operativa 
y Protección 

al 
Medio 

Ambiente 
de 

la 
AREA 

C
O
N
T
R
A
C
T
U
A
L
 

29 
CUENCA 

DEL 
SURESTE 

No, 
Contrato: 

CNH-R03-L01-A5-C5-13/2018 

  

REQUISITOS 
POR 

EJECUTAR 
D
U
R
A
N
T
E
 

EL 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL 
P
R
O
Y
E
C
T
O
 / ESCENARIO 

BASE 
A 

  

S
T
A
N
 
E
E
 
T
A
R
 

R
E
E
 
E
A
 

E
M
E
 

ERE 

I
m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
Información 

protegida 
bajo 

los 
artículos 

113 

fracción 
Il 

de 
la 

LFTAIP 
y 

116 
tercer 

párrafo 
de 

la 
L
G
T
A
I
P
 

4. 
identificar 

los 
hallazgos, 

investigar 

establecer 
y 

cumplir 
las 

acciones 
preventivas, 

XVI. 
INVESTIGACIÓN 

DE 
INCIDENTES 

Y ACCIDENTES 

1 
Registrar, 

investigar, 
analizar, 

identificar 
las 

causas, 
dar 

iento 
hasta 

el 
cumplimiento 

de 
las 

recomendaciones 
y 

comunica 
los 

incidentes 
y 

accidentes 
que 

OCuITEn, 

    
  

¿ 
lanar 

personal 
compele 

realizar 
la 

   

investigación 
de 

los 
invidentes 

y accidentes. 
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fo
rm

a ció
n

 p
ro

te
g

i d
a  b

a jo
 lo

s a rt ícu
lo

s 1 13 
fra cc ió

n
 II  d

e
 la  L F

T
A

IP
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 d
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En 

     

leos 
Mexicanos 

Pemex 
Exploración 

y 
Producción 

     

grama 
de 

implementación 
Sistema 

de 
Administración 

de 
Industrial, 

Seguridad 
Operativa 

y 
Protección 

al 
Medio 

Ambiente 
de 

la 
AREA 

C
O
N
T
R
A
C
T
U
A
L
 

29 
CUENCA 

DEL 
SURESTE 

No. 
Contrato; 

CNH-R03-L01-45-0S-13/2018 

     

REQUISITOS 
POR 

EJECUTAR 
D
U
R
A
N
T
E
 

EL 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL 
P
R
O
Y
E
C
T
O
 / 
ESCENARIO 

BASE 
A 

    

 
 

T
A
N
 
M
E
T
A
N
 

R
E
 
E
A
 

S
N
 
t
c
 

Aplicar 
metodologías 

de 
uso 

y reconocimiento 
nacional 

o. 
.> 

o 
. 

í 
M
I
N
S
 

I
m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
I
n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n
 
p
r
o
t
e
g
i
d
a
 

bajo 
los 

articulos 
115 

incidentes o 
accidentes, 

hasta 
la 

identificación 
de las 

os 
A 

: 
A
 

fracción 
Il 

de 
la 

L
F
T
A
I
P
 

y 
116 

tercer 
párrafo 

de 
la 

L
G
T
A
I
P
 

causas 
que 

son 
origen 

dol 
evento. 

identificar 
en 

cada 
investigación 

de 
incidente 

o 
accidente 

que 
realice, 

las 
causas 

que 
dieron 

origen 
al 

evento, 

Establecer 
las 

recomendaciones, 
acciones 

correcilvas 

y 
preventivas 

derivadas 
de 

las 
investigaciones 

de 
105 

incidentes 
y 
accidentes 

para 
favorecer 

que 
ést 

repita. 

        

Cumplir 
fas 

recomendacione 
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Pro 
ración 

de 
Seguridad 

Industrial, 
Seguridad 

Operativa 
y 

Protección 
al 

Medio 
Ambiente 

de 
la 

A
R
E
A
 
C
O
N
T
R
A
C
T
U
A
L
 

29 
C
U
E
N
C
A
 

DEL 
S
U
R
E
S
T
E
 

No. 
Contrato: 

CNR-RO3-L01-AS-CS-13/2018 

  

REQUISITOS 
POR 

EJECUTAR 
DURANTE 

EL 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL 
PROYECTO 

/ ESCENARIO 
BASE 

A 

  

T
A
N
 
M
E
T
A
N
 

R
E
 
E
A
 

S
N
 
t
c
 

I
m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
Información 

protegida 
bajo 

los 
artículos 

113 

fracción 
Il 

de 
la 

LFTAIP 
y 

116 
tercer 

párrafo 
de 

la 
L
G
T
A
I
P
 

8, 
— 
Comunicar 

los 
resultados 

de 
la 

investigación 
y 

del 
cumplimiento 

— 
de 

recomendaciones, 
acciones 

correctivas 
y 

preventivas, 
al personal 

que 
participa 

en 
el 

Proyacio, 

9. 
— 

Comunicar 
al 

interior 
de 

la 
organización, 

contratistas, 
subcontratistas, 

proveedores 
y 
prestadores 

de 
servici 

el 
cumplimiento 

de 
la 

totalidad 
de 

seciones 
y 

recomendaciones 
emitidas, 

 
 

10. 
fmplementar 

y 
ejecutar 

un 
mecanismo 

para 
favorecer 

la 
apertura 

y 
cultura 

de 
reporle 

de 
í 

accidentes, 

  
  

1. 
Comunicar 

a 
le 

Agencia, 
los 

incidentes 
y 

accidentes 
que 

se 
presenten 

durante 
le 

ejecución 
de 

su 
Proyecto. 

X
V
 

IÓN 
DE 

R
E
S
U
L
T
A
D
O
S
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Seguridad 
Industrial, 

Seguridad 
Operativa 

y 
Protección 

al 
Y 

AREA 
C
O
N
T
R
A
C
T
U
A
L
 

29 
CUENCA 

DEL 
SURESTE 

No. 
Contrato: 

CNH-R03-L07-AS-GS-13/2018 

  

REQUISITOS 
POR 

EJECUTAR 
DURANTE 

EL 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL 
PROYECTO 

/ ESCENARIO 
BASE 

A 

T
A
N
 
M
E
T
A
N
 

R
E
 
E
A
 

S
N
 
t
c
 

Xul INFORMES DE DESEMPEÑO 
Implementación). 

Información 
protegida 

bajo 
los 

artículos 
113 

fracción 
Il 

de 
la 

LFTAIP 
y 

116 
tercer 

párrafo 
de 

la 
L
G
T
A
I
P
 

1. 
Elaborar 

y 
comunicar 

los 
resultados 

de 
la 

evaluación 
del 

desempeño 
del 

Sistema 
de 

Administración 
a 

todos 
los 

niveles 
pertinentes 

de 
la organización 

2. 
— 

Informar 
los 

resultados 
de 

la evaluación 
de 

desempeño 
á 

las 
autoridades 

competentes. 

E 
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r m
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n

 I I d
e
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T
A

IP
 y 1 16

 te
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r p
á
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 d

e
 la

 LG
T

A
IP

  
  Petróleos 

Mexicanos 

Pemex 
Exploración 

y 
Producción 

+ 

Programa 
de 

Implementación 
Sistema 

de 
Administración 

de 
Seguridad 

Industrial, 
Seguridad 

Operativa 
y Protección 

al 
Medio 

Ambiente 
de 

la 
AREA 

C
O
N
T
R
A
C
T
U
A
L
 

29 
C
U
E
N
C
A
 
DEL 

SURESTE 
Na. 

Contrato: 
CNA-RO0S-L01.45-0S-13/2018 

REQUISITOS 
POR 

EJECUTAR 
DURANTE 

EL 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL 
P
R
O
Y
E
C
T
O
 / 
ESCENARIO 

BASE 
A 

Duración 
Comi 

    

CONFORME: 

 
 

Ing. José 
Antonio 

Tovar 
Iglesias 

Gerente 
SSTPA Región 

Marina, 

A
B
P
A
M
P
R
A
I
M
E
F
/
R
E
C
/
E
A
S
D
 

  
      

 
 

“o. 
AUTORIZA: 

. Xy 

Ing. Carlos 
Albero Caraveo 

Miranda 
S.P. A, 

del 
Activo 

de 
Exploración 

Marina 
Sur   
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Si 
tiva 

y 
Prote 

A
R
E
A
 

C O
N
T
R
A
C
T
 vi JAL 

29 
C
U
E
N
C
A
 E 

No. Contrato: 
CNH-RO3- 10%. 

AS- 
e
s
t
a
d
o
s
 

        

M
J
E
G
U
T
A
R
 DU
R
A
N
T
E
 

EL 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL 
P
R
O
Y
E
C
T
O
 / ESCENARIO 

INCREMENTAL 
B 

      

T
A
N
 
M
E
T
A
N
 

R
E
 
E
A
 

SN 
t
c
 

m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
Información 

protegida 
bajo 

los 
artículos 

113 

fracción 
Il 

de 
la 

LFTAIP 
y 

116 
tercer 

párrafo 
de 

la 
L
G
T
A
I
P
 

2
0
p
 

Ejecución 
del 

Sisieme 
P
e
m
e
x
-
S
S
P
A
 

alineado 
al 

Sistema 
de 

Administración 
de 

Seguridad 
Industrial, 

Seguridad 
Operativa 

y 
Protección 

al 
Medio 

Ambiente 
aplicables 

e 
las 

actividades 
de 

Sector 
Hidrocarhuros. 

1 
POLÍTICA: 

ft. 
implementar 

la 
políti va 

-
 

Sistema 
en 

materia 
de 

seguridad 
Industrial, 

Seguridad 
Operativa 

y Pro 
al Medio 

Ambient 

  

  

2. 
Asegurarse 

(que 
dos 
c
a
 

r
o
 

alistas 
y 

de 
Seguridad 

o 
am bie ente, 

      

siempre 
q Jue e la 

af 

riesgos 
para 

la población 
o 

las 
in 

  
  

165 
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205 
M 

exicanos 

  
  

QUISITOS 
P
O
R
 

EJECUTAR D
U
R
A
N
T
E
 EL Cl 

O 
DE 

VIDA 
DEL 
P
R
O
Y
E
C
T
O
 / 

ESCENARIO 
INCREMENTAL 

B 

  

  

A
A
 

DIS 
a 
T
A
N
 
M
E
T
A
N
 

R
E
 
E
A
 

S
N
 
t
c
 

Analisis 
de 

e
s
 

que 
c
o
r
r
e
s
p
o
n
d
a
 

a
 
l
a
 
E
l
a
p
a
 
0
e
 

Desarrollo 
del Prayacto 

de que se trate 
m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
I
n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n
 
p
r
o
t
e
g
i
d
a
 

bajo 
los 

artículos 
113 

fracción 
Il 

de 
la 

LFTAIP 
y 

116 
tercer 

párrafo 
de 

la 
L
G
T
A
I
P
 

3. 
incluirlos 

resultados de 
la 

identificación 
de 

riesgos 
en 

los 
procedimientos 

de 
operación, 

mentenimiento, 

inspección 
y en 

los 
planes 

de 
respuesta a 

emergencia 

del 
Proyecto. 

   

  

  

  

ablecer 
y 
documentar 

la 
aten 

acciones 
y 

recomendaciones 
AndR 

de 
Res pos 

¿pa 

   

pea] 

           

. 
Documentar 

los 
indie: 

sean 
resultado 

de 
la 

recomendaciones 
de 

       

tadas de 
fos 

Aná  
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mentación 
Sis 

lridad 
Operativa y P 

EA 
C
O
N
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R
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C
T
 

29 
C
U
E
N
C
A
 

DEL 

No. 
Contrato; 

CNH-K03-L01-AS-CS-13/2 
48 8 

  

  

D
E
 
S
T
E
 

S
T
E
 

 
 

  

TOS 
POR 

EJECUTAR 
D
U
R
A
N
T
E
 

EL 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL 
P
R
O
Y
E
C
T
O
 

/ ESCENARIO 
INC 

  
      

T
A
N
T
R
A
 

E
S
 

E
A
 
R
o
 

T
E
M
E
R
 

I
m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
Información 

protegida 
bajo 

los 
artículos 

113 

fracción 
Il 

de 
la 

LFTAIP 
y 

116 
tercer 

párrafo 
de 

la 
L
G
T
A
I
P
 

En 
operaciones 

continuas, 
actualizar la 

identificación 
de 

peligros 
y los 

Análisis 
de 

Riesgos 
al menos 

cada 
5 

años 
y 

en 
caso 

de 
sccidentes, 

I
m
p
l
e
m
e
n
t
a
r
 

y documentar 
la 

identificación, 
evaluación 

y 
jerarquización 

de 
los Aspectos 

Ambientales 
para 

determinar 
aquellos 

aspecios 
que 

tienen 
o 

pueden 
tener 

impactos 
signíficaticos 

sobre 
el medio 

ambiente. 

  
  

s 
Determinar 

€ 
implementes 

log 
mecanismos 

de 
prevención, 

coniro! 
y 

mitigación 
de 

los 
impactos 

ientales 
que 

pueden 
tener 

los 
aspectos 

ambientales 
sobre el 

medio 
erbiente, 

  
 
   

    
  

c
o
n
d
i
c
i
ó
n
 

0ces 
deberá 

actualizar la 
evaluación 
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No. 
Contrato: 

CNH-R93-L.04-AS-05-13/2018 

REQUISITOS 
POR 

EJECUTAR 
DURANTE 

EL 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL 
P
R
O
Y
E
C
T
O
 

/ ESCENARIO 
INCREMENTAL 

B 

T
A
N
 
M
E
T
A
N
 

R
E
 
E
A
 

S
N
 
t
c
 

den 
+3 

Papiro 
E
 

n
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
Información 

protegida 
bajo 

los 
artículos 

113 

a 
fracción 

Il 
de 

la 
L
F
T
A
I
P
 

y 
116 

tercer 
párrafo 

de 
la 

L
G
T
A
I
P
 

           

para 
asegur 

to 
con 

los 
reg 

endo: 

 
 

Establecer 
objetivos, 

cuenta 
los 

requerimientos. 
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REQUISITOS 
P
O
R
 
EJECUTAR 

DURANTE 
EL 

CICLO 
DE 

VIDA 
DEL 

P 

  

ROYECTO 
/ ESCENARIO 

INCREMENTAL 
B 

        

T
A
N
 
M
E
T
A
N
 

R
E
 
E
A
 

SN 
t
c
 

A
 

i
m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
I
n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n
 
p
r
o
t
e
g
i
d
a
 

bajo 
los 

artículos 
115 

metas, 
los 

recursos, 
responsables, 

3 
de 

cumplimiento, monitoreo y eveluación y su integración 
¡
T
R
E
N
 

N
A
A
A
 
E
I
C
 
R
A
E
E
 

dientra 
de 

los procesos 
del Proyecto. 

107 

    

a 

4. 
Establecer 

inditadores 
pará 

evaluar 
su 

desempeño 
en 

fas 
materias 

de 
Seguridad 

Industrial, 
Seguridad 

Operativa 
y protección 

al medio 
ambiente 

Y, 
FUNCIONES, 

R
E
S
P
O
N
S
A
B
I
L
I
D
A
D
E
S
 

Y A
U
T
O
R
I
D
A
D
 

1. 
Establecer 

jas 
funciones, 

responsabilidades 
y el ámbito 

de 
autoridad 

y 
ámbito 

de 
competencia 

para 
la 

implementación, 
evaluación, 

mej 
¿ 

teme 
de 

Admin 

política 
y 

objelivos, 

       

ración 
del 

> 
d
e
 

    

ación, 
del 

ct 
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A 
DEL SURESTE 

No, 
Contrato: 

CNH-R03-L01-AS-0S-13/2018 

      

REQUISITOS 
POR 

EJECUTAR 
D
U
R
A
N
T
E
 

EL 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL 
P
R
O
Y
E
C
T
O
 / 
ESCENARIO 

INCREMENTAL 
B 

          

T
A
N
 
M
E
T
A
N
 

R
E
 
E
A
 

SN 
t
c
 

Designar 
al 

responsable 
del 

Sistema 
de 

e
 

e
 

A 
a 

» 
A
 

 loaplementación). 
Información 

protegida 
bajo 

los 
artículos 

113 

e
 
p
c
 

fracción 
II de 

la 
LFTAIP 

y 
116 

tercer 
párrafo 

de 
la 

LGTAIP 

  

Promover 
que 

el 
personal 

de 
contratistas, 

subcontratistas, 
proveedores 

y prestadores 
de 

senzicio 
umplan 

con 
los 

aspectos 
de 

Seguridad 
ln 

! 
Seyuridad 

Operativa 
y Protección 

al Medio 
Ambiente. 

  
 
 

Empoderar 
al 

personal 
propio, 

asi 
como 

al 
de 

los 
contratistas, 

subconirniistas, 
prestadores 

de 
servicios 

y 
proveedores 

para 
que 

cuando 
sean 

testigos 
de 

riesgos 
inminentes, 

los 
reporten 

y detengan 
los 

trabajos.  
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REQUISITOS 
POR 

EJECUTAR 
DURANTE E

L
 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL PROYECTO 
/
 
ESCENARIO 

INCREMENTAL 
B 

        

T
A
N
 
M
E
T
A
N
 

R
E
 
E
A
 

SN 
t
c
 

m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
Información 

protegida 
bajo 

los 
artículos 

113 

Establecer 
criterios 

de 
competencia 

identificados 
para 

f
r
a
c
c
i
ó
n
 

ll 
[
e
l
 

El 
L
F
T
A
I
P
 

y
 

o
 
e
]
 

p
á
r
r
a
f
o
 

d
e
 

E
 
L
O
T
A
I
P
 

los 
responsables 

de 
las 

tareas relacionadas 
con 

la 
Segundad 

Industrial, 
Operativa 

y la profe 
0 

ambiente, 
incluyendo 

coniratístas, 
subcontratista, 

prestadores 
de 

servicio 
y proveedores. 

|  
   

documento(s) 
que 

establezcan 
las 

necesidades 
de 

capacitación, 
entrenamiento 

y 
reentrenelmiento 

propias 
del 

puesto. 

  
 
 

  

Desarrállar 
y 

ejecutar 
programas 

de 
ind 

capacitación, 
entrenamiento 

y 
reentrenamiento 

para 
personal 

— 
propio, 

contratistas, 
contratisias, 

p
r
o
v
e
e
d
o
r
e
s
 

y prestadores 
de 

sencio. 

  

Evaluar 
de 

la 
manera 

periódica 
la 

eficacia 
de 

la 
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No. 
Contrato: 

CNH-R03-L01-AS-0S-13/2018 

  

ente 
de 

la 

          

REQUISITOS 
POR 

EJECUTAR 
DURANTE 

EL 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL, 
PROYECTO 

/ ESCENARIO 
INCREMENTAL 

B 

  

S
T
A
N
 
E
E
 
T
A
R
 

R
E
E
 
E
A
 

E
M
E
 

ERE 
 
 

Vi. COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN 
Y CONSULTA 

I
m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
Información 

protegida 
bajo 

los 
artículos 

113 

 
 

fracción 
Il 

de 
la 

LFTAIP 
y 

116 
tercer 

párrafo 
de 

la 
L
G
T
A
I
P
 

Comunicación 
de 

los 
avances 

y 
resultados 

de 
| 

aplicación 
del 

Sistema 
Pemex-SSPA. 

Comunicar 
al 

interior 
de 

la 
organización 

los 
a
v
a
n
c
e
s
 y 

resultados 
de 

le 
aplicación 

del 

Administración, 

  

 
 

proveedores 
y prestadores 

dl 

    

proveedores 

Admini 
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Vil, 

IX. 
M
E
J
O
R
E
S
 
P
R
Á
C
T
I
C
A
S
 Y 

E 

REQUISITOS 
POR 

EJECU 

  

C
O
N
T
R
O
L
 

DE 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
S
 

Y R
E
G
I
S
T
R
O
S
 

Gestionar 
los 

documentos 
del 

 Sislema 
de 

Administración 
con 

el 
propósito 

de 
conirolarlos 

y 

protegerlos 
adecuadamente, 

desde 
la 

emisión 
haste 

la 

distribución, 
incluyendo 

el 
acceso, 

contro! 
de 

cambios 

y prevención 
del 

uso 
no 

intencionado. 

  

Mantener 
los 

registros 
completos 

y 
viros 

documentos 

relacionados 
8 

la 
operación 

de 
su 

Sisiema 
de 

Administración. 

Elaborar 
y actualizar 

un 
listado 

de 
procedimientos 

para 

actividades 
de 

os 
go y el 

listado 
de procedimientos 

á 
ser 

desarrollados 
para 

la ejecución 
de 

las 
actividades 

propias 
del mb 

    

     

sSeguridat 

  

inlementación Sistema 
de 

Adminisiración 
de 

, Seguridad 
Operativa 

y 
Protección 

al 
Me 

p 

  

dio 
Ambiente 

de 
la 

A 
C
O
N
T
R
A
C
T
U
A
L
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'AR 
DURANTE 

EL 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL 
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O
Y
E
C
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 | ESCENARIO 

INCREMENTAL 
B 

      

4 
T
A
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T
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R
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E
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S
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3. 
integrar, 

conservar 
y 

mantener 
actualizado 

un 
paquet 

.> 
sz 

A 
A 

1 
A
 

linplementación). 
Información 

protegida 
bajo 

los 
artículos 

113 

oe 
fracción 

II de 
la 

LFTAIP 
y 

116 
tercer 

párrafo 
de 

la 
LGTAIP 

X. 
C
O
N
T
R
O
L
 

DE 
A
C
T
I
V
I
D
A
D
E
S
 

Y 
P
R
O
C
E
S
O
S
 

1. 
Ejecutar 

las 
actividades 

de 
Seguridad 

Industrial, 
Operativa 

y 
de 

protección 
al 

medio 
ambiente 

en 
la 

constr 
L 

situaciones 
de 

arranque 
inicial, 

operaciones 
normales, 

temporales, 
paros 

programados 
y 

no 
programados. 

2. 
Los 

contratistas, 
subcontratistas, 

prestadores 
de 

servicios 
y 

proveedores 
que 

participen 
o 

ejeculen 
actividades 

de 
alto siesgo, 

deben 
convcer 

y 
ejecutar 

los 

procedimientos 
propios 

o 
estén 

homologados. 

  

a o. 
Confar 

€ 
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Contrato: 
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REQUISITOS 
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EJECUTAR 
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CICLO 

DE 
VIDA 
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P
R
O
Y
E
C
T
O
 

/ ESCENARIO 
INCREMENTAL 

B 

             
 
 

S
T
A
N
 
E
E
 
T
A
R
 

R
E
E
 
E
A
 

E
M
E
 

ERE 
temporales 

o 
definitivos, 

excepitiando 
reemplazos 

a
l
 

l
o
l
a
A
 
I
n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n
 
p
r
o
t
e
g
i
d
a
 

b
a
j
o
 

los 
a
r
t
í
c
u
l
o
s
 

113 
equivalentes, 

en 
las 

sustancias 
peligrosas, 

variables] 
Ñ 

» 
del 

proceso, 
tecnología, 

instalaciones, 
equipo 

y 
fracción 

Il 
de 

la 
L
F
T
A
I
P
 

y 
116 

tercer 
párrafo 

de 
la 

L
G
T
A
I
P
 

procedimientos 

Ejecutar 
la 

verificación 
de 

Seguridad 
Industrial, 

Seguridad 
Operativa 

y 
protección 

al 
medio 

ambiente, 
previo 

al 
arranque 

de 
instalaciones 

nuevas, 
o 

de 
instelaciones 

con 
reparaciones 

oO 
modificaciones 

mayores, 
considerando 

la 
verificación 

del 
cumplimiento 

Administrar, 
documentar 

y 

  

Establecer 
en 

función 
de 

los 
riesgos, 

la 
periodicidad 

con 
la 

que 
se 

requiere 
revisar 

los 
documentos 

para 
garantizar 

su 
actualización 

y 
correspondencia 

con 
la 

ejecución 
de 

las 
actividades 

  

Molivar 
y promover 

que 
su 

personal, 
incluyendo 

ef 
de 

los 
contratistas, 

subcontrelisias, 
pr 

los 
y 
proveedores 

reporter 

de 

       
  

insegur 
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por 
acto 
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y condiciones inseguras que se saporien, trabajos 
N
N
 

A
E
 

Operaciones 
que 
s
e
 
delengan 
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r
i
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s
g
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de 
incidentes 

0
 

A 
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fracción 

Il 
de 

la 
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L
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E
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A
L
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R
O
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DURANTE 
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e
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T
A
N
 
M
E
T
A
N
 

R
E
 
E
A
 

S
N
 
t
c
 

1. 
E
j
e
c
u
t
a
r
 

el mantenimiento, 
las 

inspecciones y 
pruebas, 

cegado a 
e
d
o
 

ye 
fabricantes 

m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
I
n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n
 
p
r
o
t
e
g
i
d
a
 

bajo 
los 

artículos 
113 

CONS 
10, 

1185 
1 

res 
icas 

de 
inge 

ería 
e
»
 

73 

fracción 
Il 

de 
la 

LFTAIP 
y 

116 
tercer 

párrafo 
de 

la 
L
G
T
A
I
P
 

aplicables 
y 

aplicando 
«eiterios 

de 
aceptación 

o 
? 

  

rechazo. 

Ml, 
SEGURIDAD 

DE 
CONTRATISTAS 

     

ar 
el 

desempeño 
Seguridad 

Industrial, 
Seguridad 

Operativa 
y 
protección 

del 
medio 

ambiente 
de 

sus 
 contralisi 

subcontralisias, 
proveedores 

y prestadores d
e
 

servicio. 

: 
er 

acuerdo 
de 

contraliz 

restadore: 

             

 



S
e

cre
to

 in
d

u
st ria l (p

ro
ce

so
 d

e
 l a i n

st al ac ió
n

 d
e

l P
ro

g
ram

a  d
e

 
Im

p
le

m
e

n
ta ció

n
) . In

fo
rm

a ció
n

 p
ro

te
g

i d
a  b

a jo
 lo

s a rt ícu
lo

s 1 13 
fra cc ió

n
 II  d

e
 la  L F

T
A

IP
 y  11 6

 t e
r ce

r p
ár raf o

 d
e

 la LG
T

A
IP

  

, 4 E du. 

 
 

              

de «guridad 
Opel 

1. 
y Protección 

ledio 
Ambiente 

de 
(: 

AREA 
C
O
N
T
R
A
C
T
U
A
L
 

29 
CUENCA 

DEL. LGURES 
TE 

No, 
Contrato: 

CNH-R03-L01.AS-CS-13/2018 

  

ECUTAR 
DURANTE 

EL 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL 
PROYECTO 

/ ESCENARIO 
INCREMENTAL 

B 

    

 
 

Hoi 
T
A
N
 
M
E
T
A
N
 

R
E
 
E
A
 

SN 
t
c
 

Debe 
incluir 

en 
el 

contrato 
o 
cualquier 

otro 
acuerdo 

de 
0
 

Ñ 
Ñ 

Ñ 

T
S
 

l
m
m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
I
n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n
 
p
r
o
t
e
g
i
d
a
 

bajo 
los 

articulos 
115 

responsabilidades 
del 

personal 
de 

la 
empresa 

os 
A 

contratista, 
subcontralísia, 

proveedores 
y 

prestadores 
f
r
a
c
c
i
ó
n
 

A 
d
e
 

E
 
L
F
T
A
I
P
 

WA 
1
1
6
 
t
e
r
c
e
r
 

p
á
r
r
a
f
o
 

d
e
 

E
 
R
O
N
 

de 
servicios, 

    
  

Debe 
gutorizar 

el 
programa 

de 
Seguridad 

Industrial 

Seguridad 
Operativa 

y de 
protección 

al medio 

del 
contratista, 

subcontralista, 
proveedores 

y 

prestedores 
de 

servicios, 
de 

acue 
i
i
 

las a
 
t
s
 

propias del 
contraíc 

  

El 
personal 

del 
contratista, 

del 
subcontratista, 

de los 

  

proveedores 
y aeaeladores 

do 
s
e
v
i
:
 OS 

E det 
mantener 

la 
competencia 

necesaña, 
de 

acuerde 

actividades, 
riesgos 

y 
mec 

lOs 
de 

fe 

emergene 

     
 



S
e

cre
to

 in
d

u
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e
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 d
e

l P
ro

g
ram

a  d
e

 
Im

p
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m
e

n
ta ció

n
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fo
rm

a ció
n

 p
ro

te
g

i d
a  b
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s a rt ícu
lo

s 1 13 
fra cc ió

n
 II  d

e
 la  L F

T
A

IP
 y  11 6

 t e
r ce

r p
ár raf o

 d
e

 la LG
T

A
IP

               

3miació 

seguridad 
Operat 

  

pu] 

    ridad 
Industria 

iva 
y Protecci ión 

al 
Medio 

Ambie 
AREÁ 

CONTRACTUAL 
29 
C
U
E
N
C
A
 

DEL 
SURESTE 

No. 
Contrato: 

CNH-R03-L01.A8-GS- 
13) 2018 

  

EQUISITOS 
POR 

EJECUTAR 
DURANTE 

EL 
CICLO 

  

- VIDA 
DEL 

P
R
O
Y
E
C
T
O
 / 
ESCENARIO 

INCREMENTAL 
B 

    

a 
T
A
N
 
M
E
T
A
N
 

R
E
 
E
A
 

SN 
t
c
 

Protección 
al 

Medio 
Ambiente, 

coro 
con 

0
 

Ñ 
Ñ 

A 

précilcas seguras 
I
m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
Información 

protegida 
bajo 

los 
artículos 

113 

2 
Los 

trabajos 
que 

ejecuten 
los 

contrata 
¡
c
l
 
E
 
N
A
A
A
 
E
R
 

CAER 
ubcontralistas, 

— 
prestadores 

de 
servicios 

0 
provesdol es, 

deben 
contar 

con 
los permisos 

de 
trabajo 

y los 
controles 

de 
las 

autorizaciones 
correspondientes. 

  
  

3 
contratistas, 

Subcontratisias, 
proveedores 

0 
prestadores 

de 
servicios 

deben 
ullizar 

mecanismos 

para 
identificar, 

corregir 
y prevenir 

actos 
y 
condiciones 

inseguras, 
asi 

como 
el 

seguimiento 
y 

cierre 
de 

las 
recomendaciones, 

11. 
Durante 

le 
ejest 

  

n 
del 

contrato, 
se 

deben 
reporta 

  

registrar 
e 

investigar 
los 

incidentes 
y 

accidentes 

contratista, 
relacionados 

con 

subo 

xD J 
personal 

trelista, 
proveedores 

y prestadores sde 

de 
recomendaciones, 

          



S
e
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u
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so
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e
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 d
e

l P
ro

g
ram

a  d
e

 
Im

p
le

m
e

n
ta ció

n
) . In
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n
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 t e
r ce

r p
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Xllí. 
PREPARACIÓN 

Y RESPUESTA 
A 
EMERGENCIAS 

,     

Operativa 
y 

Protección 
A
R
E
A
 

£ C
O
N
T
R
 R
A
C
T
 
VAL 

; 
I
C
A
 
p
o
 

S
U
R
E
S
 

No. 
Contrato: 

C
N
R
H
R
O
Z
-
L
O
P
A
 

13/2048 

      

REQUISITOS 
POR 

EJECUTAR 
DURANTE 

EL 
€ 

CENARIO 
INCREMENTAL 

B 

  

DE 
VIDA 

DEL | 

  
  

T
A
N
 
M
E
T
A
N
 

R
E
 
E
A
 

S
N
 
t
c
 

inicialivas 
de 

mejora 
para 

el 
desempeño 

en 
ti 

os 
. > 

ñ 
h 

1 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 

Proloción 
mplementación). 

Información 
protegida 

bajo 
los 

artículos 
113 

e 
fracción 

Il de 
la 

LFTAIP 
y 

116 
tercer 

párrafo 
de 

la 
LGTAIP 

Estar 
preparado 

y 
ejecutar 

mecanismos 
de 

spueste 
para 

las 
situaciones de 

emergencia 
q
u
e
 se 

presenten 
duranie 

les 
diferentes 

Elepas 
de 

Desarrollo 
de 

su 
Proyecio 

Planificar 
las 

situaciones 
potenciales 

de 
emergencia 

identificadas 
en 

el ARP 

Contar 
con 

los 
recursos 

necesarios 
para 

as 
hacer 

frente 
a 

los 
diferentes 

eventos 
de 

emergs 
que 

pudieran 
presen 

y el más 
probable. 

        

ise, 
incluyendo 

el peor 
escenario 

Contar 
e 

eulorida 

     

 



S
e

cre
to

 in
d

u
st ria l (p

ro
ce

so
 d

e
 l a i n

st al ac ió
n

 d
e

l P
ro

g
ram

a  d
e

 
Im

p
le

m
e

n
ta ció

n
) . In

fo
rm

a ció
n

 p
ro

te
g

i d
a  b

a jo
 lo

s a rt ícu
lo

s 1 13 
fra cc ió

n
 II  d

e
 la  L F

T
A

IP
 y  11 6

 t e
r ce

r p
ár raf o

 d
e

 la LG
T

A
IP

  

E ), D. 

 
 

            

ex 
Explor 

      

dad 

AREA 
C
O
N
T
R
A
C
T
U
A
L
 

29 CUE 
NCA 

DEl 

No, 
Contrato: 

CNH-R03 
C
E
R
A
 

       

OR 
EJECUTAR 

DURANTE 

  

CICLO 
DE 

VIDA 
DEL 

PROYECTO 
/ ESCENARIO 

INCREMENTAL 
B - 

A 

es 

  
  

 
 

T
A
N
 
M
E
T
A
N
 

R
E
 
E
A
 

SN 
t
c
 

I
m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
Información 

protegida 
bajo 

los 
artículos 

113 

fracción 
Il 

de 
la 

LFTAIP 
y 

116 
tercer 

párrafo 
de 

la 
L
G
T
A
I
P
 

Conler 
con 

un 
centro 

de 
operación 

a 
emergencias 

donde 
la 

organización 
realice 

sus 
actividades 

del 
coordinación, 

comunicación 
y loma 

de 
decisiones 

para 
la 

respuesta 
y 

control 
de 

una 
posible 

emergencia, 

Ejecutar 
y 

evaluar 
simulacros 

y ejercicios 
de 

para 
los 

diferentes 
casos 

de 
emergencia 

posibles, 
incluyendo 

el peor 
de 

ellos 
y 

el 
más 

í 
l 

seguimiento 
y 
cumpñ 

1OCosa: 

  

y 

l8S. 

 
 
 

Disponer 
de 

equipos, 
maleriales 

respuesta 
a 

emergencia 
y 

evacuación 
Í 

suendo 
aplíque 

para 
tel 

fin, 
y 

tenerlos 
disponihl 

listos 
para 

ser 
utilizadas 

en 
cualquier 

momento, 

    

   

  

Diseñar, 
cons 

seleccionar, 
probar 

y 
operar, 

equioos 
de 

respuesta 
a 

e 
ergencia 

y 
conting: 

amliaMelos: 
con 

base 
en 

están dere os 
d
e
 aplica 

racorioc 
Ñ 

Ñ 
; 
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 d
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l P
ro

g
ram

a  d
e
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p
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m
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n
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n
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fo
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n

 p
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g

i d
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s a rt ícu
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n
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e
 la  L F

T
A
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 y  11 6

 t e
r ce

r p
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 d
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A
IP

  

    

Petróleos 
Mexicanos 

mex 
Exploración 

y 
Prodt 

       

Mm 

  

grama 
de 

implementación 
Sistema 

de 
Administración 

de 
idad 

Industrial, 
Seguridad 

Operativa 
y 

Protección 
al 

Medio 
Am 

AREA 
C
O
N
T
R
A
C
T
U
A
L
 

29 
CUENCA 

DEL 
SURESTE 

No. 
Contrato: 

CNH-R03-L01-AS-CS-13/2018 

      

e 
de 

la 

  
    TAR 

DURANTE 
EL 

CICLO 
DE 

VIDA 
DEL 

PROYECTO 
/ ESCENARIO 

INCREMENTAL 
B 

 
 

m
o
r
e
 

de 
la 

a
c
u
v
i
d
a
d
 

D
A
I
 

¡ 
Com 

zO 
Fin 

r
e
s
p
o
n
s
a
b
l
e
 

A
C
C
I
O
N
E
 

I
A
 

  

T
A
N
 
M
E
T
A
N
 

R
E
 
E
A
 

SN 
t
c
 

 
 

XIV. MONITOREO, 
V
E
R
I
F
I
C
A
C
I
Ó
N
 

Y EVALUACIÓN 
I
m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
Información 

protegida 
bajo 

los 
artículos 

113 

 
 

 
 

fracción 
Il 

de 
la 

LFTAIP 
y 

116 
tercer 

párrafo 
de 

la 
L
G
T
A
I
P
 

Documentar 
y 

evaluar 
el 

cumplimiento 
de 

su 
Sistema 

de 
Administración 

y 
el 

desempeño 
en 

Segurida: 
industrial, 

Seguridad 
Operativa 

y 
de 

Protección 
a 

Medio 
Ambiente. 

Establecer 
los 

criterios 
con 

los 
cuales 

se 
va 

a 
evalua 

el 
desempeño 

del 
Sistema 

de 
Administración 

y 
st 

     

rear 
lo 

necesario 
para 

poder 
cumplir 

con 
los 

requisitos 
del 

Sistema 
de 

Adrministrac 
industrial, 

Seguridad 
Operativa 

y 
de 

prote 
ambiental, 

asi 
como 

con 
los 

requisitos 
legales 

y 
aplicables 

Cerrar 
los 

hallezgos, 
asícomo 

las 
acciones 

y 
correclivas. 

derivadas 
de 

la 
medición 

desemne 
y 

mantener 

  

  

tes 

   

nd 
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e
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u
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e
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 d
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g
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p
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m
e

n
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n
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fo
rm
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n
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g

i d
a  b

a jo
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s a rt ícu
lo

s 1 13 
fra cc ió

n
 II  d

e
 la  L F

T
A

IP
 y  11 6

 t e
r ce

r p
ár raf o

 d
e

 la LG
T

A
IP

 
 

 
 

Petróleos 
Mexicanos 

Pemex 
Exploración 

y 
Producción 

Programa 
de 

implementación 
Sistema 

de 
Adminis 

Seguridad 
Industrial, 

Seguridad 
Operativa 

y 
Protección 

al 
Medio 

Ambiente 
de 

la 
AREA 

C
O
N
T
R
A
C
T
U
A
L
.
 

29 
C
U
E
N
C
A
 

DEL 
SURESTE 

No. 
Contrato: 

CNH-R03-L01-A5.05-13/2018 

  

o 

  

REQUISITOS 
POR 

E
J
E
C
U
T
A
R
 
D
U
R
A
N
T
E
 

EL 
CICLO 

DE 
VIDA 

DEL 
P
R
O
Y
E
C
T
O
 

/ ESCENARIO 
I
N
C
R
E
M
E
N
T
A
L
 

B 

ES 

  

T
A
 
E
E
N
 
R
E
E
 
R
o
 
c
r
 

/. 
Elaborar 

un 
programa 

anual 
de 

mantenimiento, 
7
 

7
 

A 
o 

A 
1
3
 

eslbración 
tontilación y VOTO 

de TES einó 
I
m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
I
n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n
 
p
r
o
t
e
g
i
d
a
 
¡
E
T
A
 
EN 

críticos 
y los 

equipos 
empleados 

para 
la. 

atención 
a 

e
 
1
d
A
t
o
l
 
 
M
o
 

AE 
AN 

2
 

Y 
1
1
6
 
t
e
r
c
e
r
 

TIE 
lio 

d
e
 

la 
L
G
T
A
I
P
 

emergencias. 

XV. 
AUDITORÍAS 

1. 
Documentar, 

planificar, 
establecer, 

e
J
e
c
u
l
a
r
 

y mantener 
un 

programa 
de 

auditorias 
internas 

y externas 
para 

el 
Sistema 

de 
Adminisiración. 

Pa 

Mantener 
en 

ejecución 
ln 

programe 
de 

auditorías 
cperalivas 

orientado 
a 

identificar 
y 

corregir 
acios 

inseguros 
y 

condiciones 
de 

idesgo 
en 

instalaciones 
y 

equipos, 
dispositivos 

y sisiema 
de 

seguridad, 

g. 
Emplear 

una 
metodología 

para 
le 

realización 
de 

euditorlas 
en 

dende 
se 

Incluva 
el 

método 
de 

mu 

ire 
tina 

muestra 
répresentaliva 

de 
los 
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 d
e
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g
ram

a  d
e
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p
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n
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n
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T
A

IP
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 t e
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 d
e
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A
IP

 
 

O 
INCREMENTAL 

B 

 
 

4 
idontíicar 

los 
hallazgos, 

investigar 
las 

cauces 
A
 

I
N
E
R
T
E
 
T
A
R
 
R
E
 
E
A
 

S
N
 
e
E
 

A
 

A
 
A
L
 
N
S
 

E
N
E
E
 

artículos 
113 

fracción 
Il 

de 
la 

LFTAIP 
y 

116 
tercer 

párrafo 
de 

la 
L
G
T
A
I
P
 

XVi. 
I
N
V
E
S
T
I
G
A
C
I
Ó
N
 
DE 

INCIDENTES 
Y A

C
C
I
D
E
N
T
E
S
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ce

so
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e
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st al ac ió
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 d
e

l P
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g
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a  d
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p
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m
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n
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n
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fo
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a ció
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 p
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i d
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s a rt ícu
lo

s 1 13 
fra cc ió

n
 II  d

e
 la  L F

T
A

IP
 y  11 6

 t e
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 d
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T

A
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U
E
N
C
A
 

DEL 
S
U
R
E
S
]
 

“
N
o
 
e
n
i
m
:
 
E
N
E
R
O
 

10 1-AS-C0S-13/2 018 

 
 

  
 
 

AR 
DURANTE 

E
L
 CICLO 

DE 
VIDA 

DEL 
P
R
O
Y
E
C
T
O
 / 
ESCENARIO 

INCREMENTAL 
B 

  
  

Aplicar metodologias de us 
T
A
 
E
E
N
 

R
E
 
E
A
 

R
N
 
M
E
R
 

ional 
pera 

realizar 
la 

investiaació 
. 

.
»
 

. 
» 

ml 
ml 

e 

o imac 
para 

rot la ivestunción 
I
m
p
l
e
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
)
.
 
Información 

protegida 
bajo 

los 
artículos 

113 

fracción 
Il 

de 
la 

L
F
T
A
I
P
 

y 
116 

tercer 
párrafo 

de 
la 

L
G
T
A
I
P
 

  

0 c
a
u
s
é
s
 
que 

son 
o
r
i
g
e
n
 

del 
evento, 

identificar 
en 

cada 
investigación 

de 
incidente 

« 
accidente 

que 
realice. 

las 
causas 

que 
dieron 

ori gen 
al 

evento, 

SO 

  

Establecer 
las 

recomendaciones, 
acciones 

correctivas 
y 

preventivas 
derivadas 

de 
las 

investigaciones 
de 

los 
incidentes 

y 
accidentes 

para 
favorecer 

que 
Estos 

No 
se 

repitan. 

   

  

     

0
0
8
5
 

C
O
M
E
 

te 
la 

l 

  

WE: sfiqae 
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 d
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y 
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los 
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Adi 

5 
los 
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y 
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Ing. José 

Antonio 
Tovar 

Iglesias 
Ing. 

Carlos 
Alberto 

Caraveo 
Miranda 

Gerente 
SSTPA 

Región 
Marina 

S.P.A, 
del 

Activo 
de 

Exploración 
Marina 

Sur 
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